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la Deuda al 3 por 100 consolidado, 
por un valor nominal de 309.000 'es
cudos, así como los intereses produ
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miento a la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo en el 
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ciertas reducciones arancelarias.—» 
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P A R T E  O F I C I A L

S . M .  e l  R E Y  D o n  Alfonso XIII 
(q.D. g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe 'de 
Asturias e Infantes y demás personas 
«¿e la Augusia lleal Familia, continúan 
j§Jg xuvvédad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Al am paro de ]a leg is 
lación  entonces vigente se recono-: 
ció  a la Universidad de Salamanca 
derecho a una indem nización como 
piartíejipe }é$p  ¡en Jos diezmos* de

los pueblos de la D iócesis de SaM| 
manca y Abadía de Medina de| 
Campo, disponiéndose en 1850 qu| 
se invirtiese su im porte en tíiulOíjg 
de la Deuda al 3 por 109, consoIí| 
dado por un capital nom inal de P 0f 
setas 309.000; cuyos títulos dep-osñ 
tó a su nom bre dicha Comunidad 
el año 1870, en el Banco do IBA 
paña, donde aun continúa, a pes'ál 
de que en 2 de E nero de 1899 sÉ  
dispuso por el Ministerio de
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MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: La organización que es

tableció para el Ministerio de Gracia 
y Justicia el Real decreto de 17 de 
Diciembre de- 1925 fué dictada con ca
rácter provisional, por tener forzosa-: 
mente que sujetarse a las normas or
gánicas que fijó para su actuación es
te Gobierno al sustituir al Directorio 
Militar, continuando su patriótica la
bor. No pudieron entonces tenerse en 
cuenta algunos elementos que huhie-: 
ran completado la obra que se reali
zaba, tanto porque no había sido con
trastada la eficiencia de ellos como 
por deber prudentemente aguardar ji 
que la organización que :se- decretaba 
fuese probada por la experiencia. 
Atestigua ella en los seis meses trans
curridos que nada hay que rectificar 
en los principios que quedaron esta
blecidos sobre división y atribucio
nes de los organismos que integran 
el referido Ministerio, pero que es 
necesario simpilifioar la heterogénea 
condición, agrupaciones y1 proceden
cias del personal que en el mismo 
desempeña sus funciones. Dadas las 
características que en orden a la téc
nica jurídica concurren en los asuR-* 
tos que coiqpeten al Ministerio de 
Gracia y Justicia, debe existir en él 
un Cuerpo técnico de Letrados. La 
ley de 12 de. Agosto de 1908 lo creó 
para la Subsecretaría, y anteriormen
te lo había en la Dirección general de 
los Registros y  del Notariado, como 
celoso guardador de la legislación hi
potecaria.

No parece existir razón alguna qué 
aconseje la ^existencia de ambos 
•Cuerpos con igual misión en este Mi
nisterio, y se propone la unificación 
procurando su competencia en todos 
los asuntos que le integran, para lo 
cual habrán dé ampliarse los conoci

deuda -la incautación por el Estado 
de los referidos valores; habiéndo
se recientemente dictado por los 
Ministerios de Hacienda e Instruc
ción publica varias Reales órdenes 
reclamando para el Erario publico 
y para la citada .Universidad, res
pectivamente, la propiedad de tales 
títulos.

Concedida por Real decreto de 9 
de Junio de 1924 personalidad ju 
rídica a las Universidades del Rei
no con la consiguiente capacidad 
para adquirir, poseer y adminis-i 
trar bienes, conforme a las dispo
siciones del Código civil, quedó 
trazado el cauce legal y iseñalada 
nueva orientación para restaurar el 
patrimonio universitario, como conu 
veniente al bien público y a las ne
cesidades de la enseñanza, ya que 
la pretérita grandeza de nuestras 
gloriosas Universidades se debía en 
gran parte a las copiosas rentas 
que producían sus bienes peculia
res.

Necesitando hoy aquella históri
ca Universidad realizar reparaeio-j 
nes, reformas y mejoras en sus lo
cales y material de enseñanza, pue-i 
de acoederse a que se le entreguen' 
dichos valores, sin menoscabo al
guno para los intereses de la Ea-í 
cienda pública, ya que es indife
rente que l?a Universidad aplaqué 
tales bienes a las indicadas aten-: 
clones o que se costeasen por el Es
tado previa incautación Re los mis-=: 
mos. :

Fundado en éstas oonsdderaciio- 
hes, el Presidente que suscribe, de 
-acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto-Ley.

Madrid, 14 de Junio dé 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mioun, Primo de Rivera y Orbaneja»

REAL DECRETO-LEY
Conformándose con' el parecer 

de Mi Consejo de Ministros y a proa 
puesta de su Presidente,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la 

.Universidad de Salamanca para re
tirar del Banco de España el depó-: 
sito a su nombre constituido en tí
tulos dé la Deuda al 3 por 100 wrfe 
solidado por un valor nominal dé 
309.000 escudos, así como los into- 
reses producidos.

ArtícuQ 2 ° Tales bienes serán 
poseídos y administrados por una 
Junta compuesta por el Rector y los

mientos exigidos en las 'oposiciones! 
que condicionan el ingreso en él a laé 
materias propisfe de las Direcciones! 
de los Registros y del Notariado y dé 
Prisiones. <

Para conseguir esta unidad se fu-¡* 
sionan ambos Gúerpos especiales* 
constituyendo uno solo técnico paral 
todo el Ministerio, si bien, y en debU 
do respeto al singular carácter y tra-s 
dicional abolengo de dicho persona! 
facultativo que -.la ley Hipotecaria! 
consagró, se establecen reservas de 
derechos y normas para su actuación 
que sólo subsistirán mientras lo si 
mencionados funcionarios continúen 
al frente de sus cargos.

De igual manera se engloban lodos 
los funcionarios administrativos en 
un solo escalafón, estableciendo !a¡ 
norma para verificar esta fusión y 
fijando la plantilla definitiva de am
bos Cuerpos: Técnico de Letrados y  
Administrativo, que habrá de comen-: 
zar a,regir en 1.° de Julio próximo.

Ninguna alteración se introduce en¡ 
el personal técnico, y en el admmrs-: 
trativo se normalizan las escalas iri-: 
termedias, y en la inferior se adicio
na el personal necesario para susti
tuir al del Cuerpo de Prisiones, qué 
en virtud de diversos motivos había 
ido siendo incorporado al Pvíinisterió, 
y cuya actuación cesa por ordenarse 
en éste Decreto que se reintegre a su 
Cuerpo, ocupando en él las vacantes 
existentes; resultando, ¡como conse
cuencia de estas disposiciones, que sé 
obtiene una economía no desprecia
ble en el capítulo del presupuesto qué 
se refiere al personal de la Admmis-J 
tración Central de este Ministerio.

Fundado en las razones expuestas, 
él Ministro que suscribe, de acuerdé 
con él Consejo de Ministros, tiene la’ 
honra de someter a la aprobación dé 
Y. M. él adjunto proyecto de Decreto-i 
ley.

Madrid, 14 fie Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Galo Ponte Escartín','

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con el parecer dé Mil 

Consejo de Ministros* a propuesta! 
dél de Gracia y Justicia, v

Yengo en decretar lo siguiente^ 
Artículo 1.° El Ministerio dg; 

Gracia y Justicia estará integrado} 
por tres Direcciones generales que¡T 
se denominarán, respectivamente* 
“de Justicia, Cultos y Asuntos ge-» 
nerales”, “de los Registros y dej 
Notariado” y “de Prisiones”, y poj| 
una Secretaria auxiliar. Al frentf. 
de cada una de aquéllas habrá usj|

Decanos de, todas las Facultades de 
-dicha Universidad.

Artículo 3.° Por él Ministerié 
de Instrucción pública se dictarán 
lias disposiciones oportunas paria la 
seguridad e inversión de dicho ca=9 
pital e interés; aprobando en cada 
caso su aplicación a las obras, ma
terial de enseñanza y atenciones 
pedagógicas que dicha Universidad 
.necesite.

Dado en Palacio a catorce de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Qrbaneja
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( Director general, con las atribucio
nes indicadas en Mi Decreto de 17 
íde Diciembre último y el sueldo que 
>se fije en los presupuetsos del E s
tado.

Artículo 2.° Eli personal adscri
to a dichas tres Direcciones cons
titu irá  dos Cuerpos absolutam ente 
separados entre sí, que se llam a
rán , respectivam ente, “¡Técnico de 
Letrados” y “Administrativo”.

Cada uno de ambos Cuerpos an
tedichos figurará en una única nó
mina y dependerá de una sola Sec
ción de personal adscrita a la Di
rección general de Justicia, efec- 
¡tuándo-se la asignación de los fun-: 
ícionarios a las respectivas Direc
ciones, en virtud de acuerdo del 
Ministro de Gracia y Justicia, en 
forma de orden de régimen in te
rior.

'Artículo 3.° P ara constituir el 
Cuerpo técnico de Letradas se fu 
sionarán en él los que actualmente 
venían funcionando con los títulos, 
de Técnico de Letrados, de ía Sub
secretaría (hoy Dirección dé Ju sti
cia) y Facultativo d® la Dirección 
general de k>s Registros y del No
tariado.

Dicho Guerpo técnico se regirá 
por la ley de 12 de Agosto de 1908 
y su Reglamento de 9 de Julio de 
1917; en él se ingresará solam en
te por la categoría inferior, m e- 

; Hiante oposición libre entre Aboga
dos, sin limitación de edad.

,-Los Oficiales de Administración 
¡civil de prim era, segunda y tercera 
cl§se del escalafón administrativo 
de este Ministerio que actualmente 
poseen la cualidad de Letrados y de
recho a ingresar en el Cuerpo técnico 
en virtud de la ley da 19 de Julio de 
1911, ocuparán hasta su extinción las 
^vacantes de dicho Cuerpo que a su 
turno correspondan en la última ea- 
tegoraí del mismo; pero si al ascender 
dentro de su escalafón administrativo 
aceptan plazas de Jefe de Nepocia- 
$o en el mismo, se entenderá que 
renuncian al indicado derecho.

Artículo 4.* Para constitu ir ©1 
.-Cuerpo general adm inistrativo se 
^ehglobarán todos los funcionarios 

esta índole que actualmente 
C uestan  servicio en las tres Direc- 
fcíone® generales del Departamento.

fusión se llevará a cabo tp- 
Igiiendo en consideración la anti- 
"jgüedad de cada funcionario dentro 
»é la categoría que actualm ente 

Si la posesión en 'ésta fué- 
Sg-'"áe la misma fecha, habrá que 

a ta respectiva colocación 
la bategeria anterior, procedien

do de igual modo siempre que ocu
rra  este caso.

Artículo 5.°- Como consecuencia 
de lo dispuesto en tos artículo-s an
teriores, la p lantilla definitiva de 
cada uno de amobs .Cuerpos de fun
cionarios que constituyen el Minis
terio de Gracia y Justicia será  co
mo sigue:

Cuerpo Técnico de Letrados.

Dos Subdirectores, Jefes supe
riores de Administración, a 15.000 
pesetas.

Seis Oficiales/ Jefes de Sección 
de primera clase, a í2.0>00 pesei A

Cuatro Oficiales, Jefes de Sec
ción de segunda clase, a 11.000 pe
setas. '

Cinco Oficiales, Jefes de Sección 
de tercera clase, a 10.000 pesetas.

Ocho Oficiales primeros, Jefes de 
Negociado de prim era. clase, a 8.000 
pesetas.

Siete Oficiales segundos, Jefes de 
Negociado dé segunda clase, a
7.000 pesetas." \

Dos Oficiales terceros, Jefes de 
Negociado de tercera clase, a 6.0”00. 
pesetas.

Cuerpo Administrativo.

Un Subdirector, Jefe superior de 
Administración civil, Inspector ge
neral de Prisiones, a 15.000 pesetas.

Dos Jefes de Administración civil 
de primera clase, a 12.000 pesetas.

Un Jefe de Adm inistración civil 
de segunda clase, con 11.000 pesetas.

Dos Jefes de Administración ci
vil de tercera clase, a 10.000 pesetas.

Cinco Jefes de Negociado de p ri
mera clase, a 8.000 pesetas.

Cuatro Jefes de Negociado de se
gunda clase, a 7.000 pesetas.

Nueve Jefes de Negociado de te r
cera clase, a 6.000 pesetas.

Veintidós Oficiales de Adminis
tración de primera clase, a 5.000 pe
setas.

¡Veinticinco Oficiales de Adminis
tración de segunda clase, a 4.000 pe
setas.

Veinticinco Oficiales de Administra
ción da tercera dase, a 3.000 pesetas.

.Treinta Auxiliares prim eros, a 
2.500 pe&et», .

Servicios especiales.

Un Tenedor de libras en la Di
rección de Justicia, Cultos y Asun
tos generalas, con 4.000 pesetas.

Un Tenedor de libros en la Di
rección general de Prisiones, 'con 
100®.

Un Maestro de Obras' en ía Di
rección general de Prisiones, con
4.000 pesetas.

Un C ajista-m iiiervista en la Di
rección general de Justicia, Culto 
y Asuntos generales, con 4.000 pese
tas.

Total de funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Letrados, 34.

Total, pesetas, 521.000
Total de funcionarios del Guerpo 

adm inistrativo y Servicios especia
les, 130,

Total, pesetas, 568.000.
Artículo 6.° Los servicios que 

tendrán a su cargo las tres Direc
ciones generales que constituyen 
el Ministerio de Gracia y Justicia 
serán los que les fueron atribuidos 
en Mi Decreto de 17 de Diciembre 
último, y cada uno de los dichos or
ganismos deberá someter a la apro
bación del Ministro, en el plazo de 
un mes, el Reglamento de su pro
cedimiento non la distribución de 
los ‘asuntos en que entienda. En 
esta distribución se determ inarán 
taxativamente las Secciones y Ne
gociados que, por la especialidad de 
conocimienos jurídicos que las m a
terias que comprendan requieran 
para 'su despacho, habrán de ser 
regidos necesariamente por funcio
narios del Cuerpo técnico de Le-* 
trados.

Para regir las demás Secciones o 
Negociados podrán designarse fun
cionarios del Cuerpo Administrativo.

Artículo 7.° Todos los luncio-3 
narios que sin pertenecer a alguno 
de los Cuerpos que con arreglo al 
artículo 2? do ete Decreto in te 
gran #el Ministerio de Gracia y Jus-* 
ticia y prestan actualmente servi
cio en el mismo, cualquiera que 
sea el concepto en que lo hagan, 
serán baja en el dicho servicio y 
serán destinados a las plazas que 
les correspondan en su respectivo 
Cuerpo.

Se exceptúan los Inspectores de 
Prisiones que perteneciendo a dicho 
Cuerpo formen parte de la Inspee^ 
elón central del mismo.

Artículo 8.* La Comisión gene
ral de Codificación, 1$ Jun ta  dele** 
gada ’del Real Patronato E clesiás
tico y los organismos creados o que 
se creen en lo sucesivo referente# 
& la organización y funcionamiento 
del Poder judicial ejercerán de m@* 
do autonómico las funciones qué 
léa están eúcemeñdadas, conforme 
■a las disposiciones que regulen su 
cfestitución  y -funcio-nami.en.to, re 
lacionándose directamente con el 
Ministro de Gracia y Justicia, y dcs^
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jachándose sus asuntos por las 
Secciones correspondientes de la 
Dirección general de Justicia, Cul
to y Asuntos generales de dicho Mi-* 
lusterió,

Artículo 9.° La Secretaría auxi
liar dependerá directamente del Mi-» 
nisl/o do Gracia y Justicia, quien 
designará libremente el personal 
que ha de constituirla conforme a 
las normas establecidas en el De
creto de 4 de D&iembre último.

Aparte de la Sección 'de córrese 
pondencia, entenderá en . la trami
tación de las reclamaciones que se 
presenten, auxiliará al Ministro en 
los trabajos de carácter técnico que 

de encomiende, con los informes y 
ponencias que sean necesarios, y 
por su conducto podrá el Ministro 
mantener relación con los organis-* 
mo-s tanto oficiales como particu
lares.

-Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a.lo establecido en est# Decretos-ley, 
que empezará a regir en 1.° de Ju
lio próximo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Mientras exista alguno de 
los actuales funcionarios del Ctier-n 
pq facultativo de la Dirección ge
neral de I03 Registros y del Nota* 
riado continuarán éstos al frente 
de los servicios que hoy rigen y 
subsistirá con el consiguiente cam
bio de denominación el actual es-: 
éalaíón del mencionado Cuerpo: 
escalafón con arreglo al cual se re
girán exclusivamente todos los as* 
censos de dicho personal, que no 
pasarán a ocupar las otras plazas 
de la plantilla general no asigna
das al referido escalafón, y del que 
ete irán eliminando todas las que 
vacaren en cualquier categoría de 
inferior a superior,

2.* Se reconoce a los actuales 
Jefes do Administración de la D i* 
íección general de Prisiones que 
Ostenten la cualidad de Letrados ap
titud legal para continuar rigiendo 
preferentemente los diferentes ser* 
Vicios de carácter jurídico de la ex
presada Dirección que les sean en* 
enmendados, pero sin que esto su
ponga concesión de derechos dentro 
del Cuerpo técnicoJ y

3.* Los funcionarlos que, fea* 
bieifdo prestado servicio afectivo tftf 
bl Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría, lioy Dirección gene
ral do'Justicia; Culto y Áatnsfeg ge* 
Sí eral es o en el facultativo de la 
de los Registros y del Moto\%ddf se 
eíiouenf.rm ssotualnient.e situación

do excedencia forzosa o voluntaria, 
conservarán, dentro del nuevo Cuer
po técnico general, lós mismos des 
rechos y situación que para su re
ingreso tuvieren expresamente rea 
conocidos con arreglo a la respec
tiva legislación especial de dichos 
Cuerpos; y podrán reingresar en el 
Técnico general en la categoría 
equivalente a la que hubieran de 
r  e al i zarl o en el Oucrp o Res ap are* 
cido.

Pero mientras subsistía el esca
lafón del facultativo de la Dirección; 
general de los Registros y del No* 
tariado, los funcionarios proceden
tes de él, aun declarados exceden* 
tes con posterioridad a la creación 
del Cuerpo técnico general, única
mente reingresarán en las vacan* 

. tes correspondientes que resultasen 
dentro de dicho escalafón particu
lar, en las que en ningún caso po* 
drán hacerlo los demás excedentes' 
que no hayan pertenecido efectiva
mente al citado Cuérpó especial.

Dado en Palacio a catorce de Ju* 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

E  Ministro de Gracia y Justicia, ^ ^
G a lo  P o n t s  E s c a r t ín . - ' '

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: Pocas palabras juzga ne
cesarias el Ministro que suscribe pa
ra exponer las razones que justifican 
la elevación del rango a Embajada 
de la Legación de Vuestra Majestad 
en Ltsboa.

Difícilmente podrá imaginarse un 
solo víneulo ideal que no concurra en 
las relaciones de convivencia frater
nal entre los dos Estados de la Pen
ínsula: la raza, la historia, la geogra
fía, la mentalidad, el temperamento, 
todo cuanto constituye, en suma, ía 
idiosincrasia y la fisonomía moral do 
un pueblo, convergen a la aproxima
ción y al afianzamiento de las rela
ciones ibéricas, en un pié de íntima 
compenetración, que no excluye, an
tes bien acrecienta, el recíproco res
peto de las Soberanías.

EPubiérase podido creer que el des
cubrimiento y la colonización de todo 
un Continente al otro lado del Atlán
tico era empresa que rebasaba las po- 
oibilidades de la raza. Mas :no fué así. 
A la voz que abrían para la civiliza
ción un mundo nuevo, España y Por
tugal tuvieron todavía aliento j  vi- 
qor bastante para llevar el genio ibé

rico a territorios de Africa, de Asi£ 
y de Oceanía. Los navegantes y losi 
colonizadores portugueses, como los 
españoles, marcaron siempre a lo lar
go de sus rutas oceánicas una estela 
dé fraternidad universal que desbor
daba el reducido marco de las fronte
ras, para aproximar y fundir las ra
zas más apartadas de la tierra, dila
tando los confines del mundo civiliza
do y levantando, con la difusión del 
generoso ideal cristiano, el nivel mo* 
ral de la Humanidad.

La vecindad geográfica y la unidad 
razial son dos grandes realidades, qua 
explican él hecho de que España mire 
en plano de preferencia sus relacio
nes políticas y sociales con la nación 
hermana.

Constituye un primordial deber del 
Gobierno !de Vuestra Majestad esti
mular ésta íntima cordialidad de afec
tos y esta solidaridad de intereses, 
éntre los das^fuehios iberos* y  a este 
efecto, ha juzgado medida oportuna, 
que somete á Vuestra ApJusta san* 
ción, elevar el rango de la represen
tación diplomática de Vuestra Majes
tad en Lisboa, a la categoría de Em* 
bajada. *

Esta elevación responderá a la do
ble finalidad de constituir el signo 
visible de la alta estimación que el 
pueblo portugués merece a España y  
acrecer la eficiencia del instrumento 
diplomático, que ha de ser vehículo 
adecuado para fomentar el intercam
bio cultural, social, político y econó
mico entre las dos Naciones, hoy más' 
qué nunca fuertemente unidas erij 
idéntico impulso de acercamiento, en" 
análogo ideal de trabajo, orden y pro
greso, y en el mismo fervoroso anhelo 
dé paz interna e internacional.

Fundado en las razones que prece
den, el Ministro que suscribe, da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro* 
bación die Vuestra Majestad el si# 
guiente proyecto de Decreto. /

Madrid, Í4 de Junio de 19$6. ^  ^

SEÑOR í *
A L. R. P, de V. M.,

Jo s é  d e  Y a n g u a ü  M e s s í a .

REAL DECRETO /

A propuesta de Mi Ministro de Es
tado, y de acuerdo con Mi Consejo de; 
Ministros, >

Vengo en disponer lo siguiente.
Artículo -1.a So eleva a Embajadá 

Mi Legación en Lisboa.
Artículo 2.a Mientras no ge asig* 

mea al cargo de Embajador m  ¿ifc&á 
capital los ©molume&tos que ló .$4*, 
rresponja», so entenderá
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de la cantidad actualmente fijada, pa
ra los gastos de representación diefl 
Ministro Plenipotenciario, la de 5.000 
pesetas, a fin de completar el sueldo 
personal del Embajador; quedando, 
por lo tanto, en concepto de gastos 
de representación para el mismo, 
'45.200 pesetas.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s  s í  a .

EXPOSICION

SEÑOR: Ningún ejemplo, tan sobrio 
fen elocuencia como el que brindan a 
la consideración áel mundo ios pue
blos español y  cubano. Aun no han 
transcurrido tres décadas de la guerra 
que remató en la inéfff>endencia de 
Cuba y la herida que aquella lucha 
pudo transitoriamente abrir, está hoy, 
én absoluto, cicatrizada. Los centena- 
res de miles de españoles que siguie
ron viviendo en la hermosa isla, perla 

¡■de las Antillas, se hallan, de tal modo, 
¡identificados con el noble pueblo cu
bano, que sienten con el mismo ritmo 
que los ciudadanos de Cuba, en todos 
le j asuntos de interés vital para la 
¡isla, y son tratados allí como si se 
bailaran en su propio solar. Esta com
penetración con eí país en que tan 
cariñosa hospitalidad encuentran, y a 
cuyo engrandecimiento moral y ma
terial tan poderosamente contribuyen, 
no amengua, sino que estimula el 
amor a España, que si es para ellos 
i a Patria lejana en el espacio, para 
los cubanos es la Patria lejana en el 
tiempo, pero querida siempre.

Esta íntima y leal reconciliación 
sentimental, que también aprecian 
cuantos cubanos vienen a España, es 
una prueba de la grandeza de alma 
y de la nobleza de corazón de los dos 
pueblos, y constituyen, por lo mismo, 
una ejecutoria de honor para la raza 
que atesora tan altas virtudes.

Con ser las primeras y las más ele
vadas, no son sólo las relaciones mo
rales, sino también las materiales y 
económicas, las que ligan y han de 
ligar todavía, con més estrecha soli
daridad, a España y Cuba.

Desaparecieron don La emane,ipa- 
eión política las causás que podían 
ser fuente de desacuerdos, y se man
tiene, en cambio, inagotable el venero 
de las afinidades de raza, de religión, 
de cultura, de habla y de costumbres,

$1 más puro españolismo, en el

sentido genérico y comprensivo de* la 
palabra.

En consideración a todas estas ra
zones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la Augusta san
ción de Muestra Majestad, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la eleva
ción. a Embajada de la Legación en 
la Habana, queriendo con ello honrar 
en Cuba,. la más joven y ya pujante 
de las naciones desprendidas del v ie
jo tronco secular español, a todas 
aquellas naciones de nuestra sangre 
y nuestra alma, que son orgullo de la 
P a 1ri a pe qgenito ra.

Madrid, 1.5 de Jimio de 1¡9¡26. •

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Ministro de Es
tado, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se eleva a Embajada 

Mi Legación en la Habana.
Artículo 2.° Mientras no se asig

nen al cargo de Embajador en dicha 
capital los emolumentos que le co
rrespondan, se entenderá transferida 
de la cantidad actualmente fijada pa
ra los gastos de representación del 
Ministro Plenipotenciario, la de 5.000 
pesetas, a fin de completar el sueldo 
personal del Embajador, quedando, 
por lo tanto, en concepto de gastos 
de representación para el mismo, 
37.500 pesetas.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de .mil .novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mimisíro de Estado,

Josa pe  Yanguas Mesuía,

REALES DECRETOS

Por convenir así ai mejor servi
cio,

Vengo en disponer -que D. Eran-: 
cisco Gutiérrez de Agüera y Bayo, 
Mi Embajador, actualml ate en cg-¿ 
misión y con carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de primera clase en l i  
Legación en Varsovia, pase a con
tinuar sus servicios, con .aquella 
categoría, cerca del Presidente de 
la República de Cuba*

Dado en Palacio a catorce de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  -d e  Y a n g u a s  M e s s í a

Por convenir así al m ejor servia 
cío,

Vengo en disponer que D. A lfre - 
do de Mariá tegu i y Carratalá, Mil 
Enviado Extraordinario y Ministro] 
Plenipotenciario de primera clase] 
en La Habana, pase a continuar sus; 
servicios, con dicha categoría, a Mi 
Legación en Varsovia.

0Dado en Palacio a catorce del 
Junio de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Si en todos los servicio» 
públicos ofrece importancia la -íns-; 
pección, en cuanto significa estímulo; 
y garantía para el fiel cumplí miento! 
de las disposiciones que los regulara- 
acaso es mas que en ningún otro pre-» 
cisa en el ramo de Prisiones por lal 
complejidad de intereses— del Estado,, 
la Sociedad, la Administración de Jus^ 
ticia, las Autoridades gubernativas yj 
de I o js  propios reclusos— , que se en-* 
cuentean relacionados y que, afretan-* 
do a los numerosos aspectos de la! 
vida penitenciaria, dan lugar a unai 
difícil práctica administrativa, ex* 
puesta a errores y  vacilaciones de cri-j 
lerdo, que deben evitarse con una guía) 
autorizada o reprimirse, caso de faD 
1as rglamenlarias, mediante una seve-< 
ra fiscalifización.

Atenuada hoy la eficacia de la Ins-< 
pección penitenciaria, como censen 
cu encí a de la supresión de organis* 
mos en que radicaba la función ins-i 
pee tora, que .impuso el Real decretó, 
de 7 de Diciembre de 1,923, y res leu 
blecida la Dirección general de Prl-J 
sienes, en virtud del Real decreto ¡diet 
17 de Diciembre último, es obligad^ 
sustituir aquellos elementos, y al ha** 
cerlo se procura conseguir una fóry 
muta de armonía entre las distinta^ 
tendencias que se manifiestan en 1$ 
legislación precedente.

Propósito que se persigue 
es deslindar, de manera definitiva, laf 
naturaleza de la función inspeetorá¿ 
que ha de limitarse a ser meramente! 
de instrucción e informe, sin que en| 
general le competa dictar órdenes ni; 
adoptar medidas, lo que corresponde* 
al fuero privativo de la Direeeióíf 
general dieJ ramo.

Fijadas así las respectivas órbitas 
de acción y a base del celo profesid* 
nal de los funcionarios, puede espe-?
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rarse obtener del servicio do inspec
ción un máximo rendimiento, que im
plicará la perfección y el más alto 
concepto de 1a. Administración peni
tenciaria.

Atento a lograr tales fines, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se honra en 
someter a la aprobación die V, M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. IL P. de V. M.,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n ,

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
.Consejo die Ministros, y a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Bajo las órdenes del 

Inspector general de Prisiones y en 
la misma Dirección, actuará la Ins
pección de los servicios del ramo, co
mo. órgano “especialmente encargado 
d* las siguientes funciones:

A) Vigilar de modo permanente el 
funcionamiento de las prisiones, en 
orden al tratamiento y régimen dis
ciplinario del recluso, al grado de per
fección de los servicios técnicos y ad
ministrativos y  a las condiciones de 
hrMnbilidad y de seguridad de los 
edi-Dios, comprobando si se observan 
con la debida exactitud las leyes, re
glamentos e instrucciones superiores.

B) Informar a la Dirección gene
ral de toda anormalidad o equivoca
da práctica que aprecie en el régi
men, la administración o la vigilan
cia de los Establecimientos, propo
niendo las medidas pertinentes para 
'evitar o corregir cualquier perjuicio 
de los intereses encomendados a la 
Administración penitenciaria.

G) Elevar al mismo Centro direc
tivo las propuestas que estime con
venientes para la reform a y perfec
cionamiento de los servicios y dic
taminar acerca de cuantos asuntos le 
someta aquél a estudio.

Artículo 2.° La Inspección de Pri
siones estará dividida en dos grados: 
general y provincial.

Artículo 3,° La Inspección general 
estará a cargo del Inspector general 
y de tres Inspectores centrales, sien
do el general y  uno de los centrales 
del Cuerpo administrativo del Minis
terio de Gracia y Justicia y los otros 
dos centrales del Cuerpo de Prisio
nes, todos con categoría de Jefes de 
'Administración.

El Director general podrá encargar 
á los Inspectores, además de las fun
ciones de éstos, el despacho de Sec

ciones de aquel Centro, cuando lo es
time necesario.

La vacante de Inspector general, 
cuando se produzca, será cubierta con 
el funcionario del Cuerpo administra
tivo del Ministerio a* quien correspon
da el ascenso. Las de Inspectores cen
trales, previo concurso entre funcio
nar ios  de la Dirección general o del 
Cuerpo de Prisiones, según quien ocu
pase la vacante producida.

Artículo 4.° La Inspección general 
actuará reunida con el carácter dé 
Junta Superior Inspectora, siendo su 
Presidente efectivo el Inspector ge
neral y Secretario uno de sus Voea- 
1rc-, y resolviendo los empates el voto 
¿el Presidente. Formará parte tam
bién de la Junta, cuando se trate de 
los edificios que tiene a su cargo el 
servicio de Prisiones, el Arquitecto 
más antiguo de la Dirección rrenerai.

El Director general presidirá la 
Junta cuando lo estime conveniente.

Serán materia del conocimiento y 
dictamen de la Junta Superior Ins
pectora: i

1.° Las instrucciones que hayan 
de comunicarse a los Inspectores pro
vinciales sobre interpretación de los 
preceptos reglamentarios y de su apli
cación a los servicios, resolviendo las 
dudas que se les ofrezcan y  fijando 
criterio de unidad.

2.° Los expedientes gubernativos 
de corrección disciplinaria seguidos 
al personal de Prisiones, en los que 
se aprecien faltas muy graves que 
lleven aparejada la separación del 
funcionario; los expedientes deL mis
mo carácter que se hubiesen formado 
a consecuencia de visitas de inspec
ción y  cuantos otros respecto de los 
cuales lo disponga el Directcte gene
ral.

3.° Los expedientes de recompen
sa y de invalidación de notas desfa
vorables al mismo personal.

4.° Las alzadas contra los resolu
ciones de la Administración en vía 
disciplinaria para informe sobre la 
procedencia de que se confirme o re
ponga el acuerdo.

5.° Los asuntos de cualquier ín
dole en que ordene asesoramiento la 
Dirección general.

Artículo 5.° Las obligaciones de 
los Inspectores centrales serán: eva
cuar informes y  ponencias, girar v i
sitas de inspección, dar cuenta del re
sultado de ellas y  proponer las reso
luciones convenientes al buen régi
men y funcionamieto de las prisiones.

Al Inspector general le correspon
derá: convocar a la Junta inspectora 
y presidirla, cuando no lo haga- él j

Director general; despachar los as ín-» 
tos de la Inspección con el mismo: 
Director; proponer el acuerdo de ví-í 
sitas de inspección; tramitar las ór-. 
denes y cuentas de dichas visitas y  
promover las resoluciones admínis^ 
trativas que, como consecuencia de las. 
memorias e informaciones de los Ins-. 
perfores, resulten procedentes.

Artículo 6.° La Inspección jje .re
unirá en Junta una vez al mes regla-; 
mentariamente y  las demás que s e l 
convocada por su presidencia. Sugt 
acuerdos se adoptarán por mayaría Ü  
pasarán en forma concisa a ufí librif 
de actas, con expresión de los votos 
emitidos en contrario. Estos podráis 
razonarse y  constarán en el tíaism<| 
libro como adición al acta correspoii* 
diente. Después de emitir informe l i  
Junta Superior inspectora, no podr# 
hacerlo ninguna otra dependencia del 
Centro directivo.

Artículo 7.° La Inspección ser# 
ejercida en cada provincia por él B iV  
rector de mayor categoría de las Prfe 
siones de la misma, quien sé dénomi-: 
nará Inspector provincial. (

Artículo 8.° Serán obligaciones d$ 
los Inspectores provinciales:

A) Velar por los servicios, evitan:* 
do la comisión de faltas por los futí-i. 
cionarios y  procurando con sus coS-l 
sejos y  advertencias la perfección deí 
personal en la práctica de sus íutílr 
clones. (

B) Elevar a la Inspección genera,! 
los días 1.° y 16 de cada mes utí parjj 
te de las novedades ocurridas en larf 
prisiones de la provincia durante í|j 
quincena precedente, sin perjuicio d i  
remitir también parte éxtraordinarI(| 
cuando la importancia de eualquieií 
suceso lo aconseje. /

C) Formar concepto d¡el personal' 
que sirve en la provincia respecto  ̂
su aptitud, moralidad y  conducta ps^t 
ra caso de que se le requiera in fom j^

D) Vigilar el cumplimiento por lo f  
funcionarios del deber de residenci# 
para que no se ausenten sin permisp 
en forma, ni prolonguen los plazo¡| 
posesorios ni de licencias. 5

Artículo 9.° Gomo documentaeió|| 
informativa para comprobar el estál 
do de Iqs servicios, los resúmenej| 
mensuales de actas de las sesiones ce|¿ 
lebradas por las Juntas de discipliné' 
de los Establecimientos, se remitirá*! 
por los Directores respectivos a 1# 
Inspección con todo él detalle neeé| 
•sario para su clara inteligencia y  háj| 
ciendo mención de los particulare|| 
señalados en el artículo 127 del R eá¡¡ 
decreto de 5 de Mayo dé 1913. Sobrlg
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$os datos contenidos en esos resúme
les, ia Inspección general pedirá am- 
bliación o aclaración siempre que lo 
juzgue preciso.

Artículo 10. Las visitas de inspec
ción se dispondrán mediante Real 
prden y con sujeción a los preceptos 
‘¡del Reglamento de diietas de funciona
rios públicos de 1924.
* Para el desenvolvimiento de la ac

tividad inspectora, siempre dentro de 
sus límites concretos de instrucción 
e informe, serán visitadas de ordina- 

% o _ las. prisiones centrales y provin
ciales por TosTnspec.tores centrales, 
Jas prisiones de partido por los Ins
pectores provinciales e indistinta
mente unas y otras por el Inspector 
general. ;
.. Artículo 11. Quedan derogadas las 

¡disposiciones reglamentarias de la 
Inspección de Prisiones en aquello 

/ftue se apongan a los preceptos del 
frésente Decreto.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
¡de mil novecientos veintiséis.

; ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a r t ín ,

EXPOSICION

SEÑOR: Pone de manifiesto la ex
periencia en el ramo penitenciario la 
pecesidad de llevar a cabo una refor- 

. iría de las plantillas del Cuerpo espe
c ia l  de Prisiones, para que los servi
cios queden atendidos en sus distin
gos órdenes, al mismo tiempo que ia 
Conveniencia de consignar algunas 
§no difidaciones en la retribución que 
los funcionarios de ciertas categorías 
perciben, subsanándose así verdade
ra s  anomalías que no deben perdurar, 
jcqmo la que hace patente el hecho de 
«que ios Ayudantes en la Sección Téc
nica y los Oficiales en la Auxiliar, 
después de largos años de servicio, al 
Esconder a Subdirectores y Jefes d© 
.Prisión de partido, respeetiyameci©, 
do hacen sin aumento alguno d© 
sueldo.

Por otra parte, normas de amorti
zación, que fueron consecuencia m  
tiempos pasados de reformas y arre
glos del personal,; apareced en ron- 
%'adicción con las necesidades del ser- 
yicio, como, lo patentiza el caso d© qua 
en la actualidad diez Prisión©» pro- 

.jyinciafes carecen de Administrador 
■jp0r efecto de tai amortización.

Está demostrado, por último, qu® 
, m  completamente innecesaria la exis

tencia de dw  clases distintas la 
• categoría de; Subdirector 0 . Adminis

trador y  en la de Jefe de Prisión, y 
es conveniencia que desaparezcan las 
apuntadas anomalías y fijar al mismo 
tiempo unas plantillas que sean ar
mónicas con las exigencias del servi
cio. Todo ello puede hacerse sin que 
la reforma signifique aumento alguno 
en los gastos, y logrando, por el con
trario, una disminución en ellos, dis
minución que alcanza a la suma de
48.000 pesetas, teniendo en cuenta que 
el importe de las plantillas vigentes 
es de 6.221.500 pesetas y el de la re
formada 6.173.500 pesetas.

A alcanzar esa finalidad tiende el 
adjunto proyecto del Real decreto que 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tieno el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad.

Madrid,. 14 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Galo  P o nte  E s c a r t ín ..

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan refundidos en 

una sola clase, que se llamará, de Sub
directores-Administradores, los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones deno
minados boy Administradores de pri
mera y segunda.

Artículo 2.° Del mismo modo cons
tituirán una sola clase de Jefes de 
Prisión de partido los que hoy se de
nominan de primera y  segunda clase.

Artículo 3.* Las plantillas de, las 
Secciones Técnica y  Auxiliar del Cuer
po de Prisiones serán las siguientes:

Sección Técnica: un Jefe superior 
d« primera dase, con sueldo de pe
setas 12.066; . un Jefe superior de se
gunda clase, con el de 11.000 pesetas, 
cinco Jefes superiores de tercera cla
se, con el de 10.000 pesetas; diez y 
nueve Directores de primera clasg, 
eon el de 8.000 pesetas; veintidós D i
rectores de segunda clase, con e] de
7.000 pesetas; veinte Directores de 
tercera clase, con el de 6.000 pesetas; 
sesenta y cinco Subdirectores-Admi
nistradores, con el de 5.000 pesetas, 
y treinta y  nueve Ayudantes/ con el 
de 4.000 pesetas.

Sección Auxiliar: Cuatrocientos trein
ta- y tres: Jefes'de :Prisión de partido, 
con sueldo de 3.500 pesetas, y  mil 
doscientos- veintiséis Oficiales, con :e! 
de 3.600 pesetas.

Artículo ■ 4.® El presente Real de-- 
oreto empegará a regpr desde e l áía 
1.® de Julio '-pr&rimo.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Son de tal urgencia al
gunas pequeñas adiciones en las 
plantillas de la Magistrattura, que 
deben ser realizadas sin esperar a 
la reorganización de Tribunales 
que una nueva división judicial 
aconseje. Obedecen las adiciones 
propuestas, en Madrid, a lá nece-: 
sidad de que sin producir retraso 
alguno en ios asuntos de las Salas 
de lo Civil, que aportan a él sus 
Magistrados, funcione el Tribunal 
Contencioso-AdminiiStrativo provin
cial con regularidad; en Barcelona 
y en Coruña, a la de organizar una 
nueva* Sección en cada una de di
chas Audiencias, para que puedan 
ser despachadas en tiempo oportu-; 
no las causas que cada año se in
coan, y en Pamplona, a que puedan 
actuar con el número mínimo pre
ciso la Sala de lo Civil y la Au
diencia provincial. j

De otra parte, es muy conven lenta !
acordar que los Juzgados de primera j
instancia de poblaciones importante» j
estén a cargo de funcionarios de ca
tegoría de Magistrado provincial.
Con ello, los Jefes de esas pobla
ciones tendrán alguna mayor do-: 
tación y se mantendrá entre los 
Jueces y Magistrados la constante 
práctica en la apelación del dere
cho civil, hoy de obligado abandono 
en todos al ascender de Jueces a. 
Magistrados. Para no producir los 
transtornos que los traslados oca
sionan siempre, es conveniente que 
esta medida no sea realizada etí 
su totalidad inmediatamente, sino 
a medida que .ocurran la » vacantes 
en las ciudades donde aquélla ha 
d© ser aplicada.

Por los motivos expuestos, el Mi*? 
ni&iro que suscribe, con la aproba
ción del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la Reai 
sanción de V. M. el siguiente pro- 
yecto.de Decreto.

Madrid, .14 de Junio de: 1926. 1

.. SEÑOR; . ¡
A L. ti P de V„.M:p 

Galo  'P onte  E s c a r t ín .

’ ' • REAL DECRETO ; : ; -: ' ¡

D© • acuerd-o con el parecer de MI 
Cmisej© de Ministros, a..propuesta j 
d »i de Gracia y-Justicia. ,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Las plantillas de 

JHa.gi.srados en las Audiencias te
rritoriales y provinciales serán au
mentadas desde i.° de Julio en la 
siguiente forma:

1.® Dos Magistrados en la Au
diencia de Madrid, que ¡serán asig
nados uno a cada una de las Salas 
de lo Civil, quedando los que cada 
año pertenezcan al Tribunal pro
vincial Contencioso-administrativo en 
funciones permanentes para actuar en 
este Tribunal y formando al mismo 
tiempo Sala o Sección cc#i el Presi
dente de la Audiencia para los demás 
servicios que se les encomienden o 
sean necesarios.

2.° Tres Magistrados en la Au-: 
diencia de Barcelona, con los cua
jes so restablecerá la sección cuar
ta de la Audiencia provincial.

3.® Tres Magistrados en la Au
diencia de La Goruña, con los cua
jes so constituirá la •'‘ ion según* 
da de la Audiencia j oí al,

4.* Un Magistrado ¡a Audien
cia de Pamplona.

Artículo 2.° Los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Jas ciudades de Granada, Sevilla, 
¡Valencia y Zaragoza y las Presiden
cias de los Tribunaes Industriales 
establecidos o que se establezcan 
;en dichas ciudades estarán a cargo 
de funcionarios de la categoría de 
'Magistrado provincial.

Al efecto se consignarán en el 
presupuesto de gastos que haya de 
itágir desde 1.® de Julio próximo los 
©réditos correspondientes; pero no

ejecutará lo dispuesto en el pri
mer párrafo de este artículo sino 
a medida que vayan resultando va
cantes los cargos a que se refiere 
O que corresponda ascender a loa 
funcionarios que los ejercen ac
tualmente.

Dado en Palacio a catorce de Ju
nte de mil novecientos veintiséis.

A LFO N SO
Rl lílnisfro de Gracia y Justicia,

Gal© P onte E scar tín .

EXPOSICION 
SEÑOR: Hace más de treinta años 

la Demisión general de  Codifi- 
cacion viene siendo, en enlistante y 

tósteéa labor, auxiliar eíteaz de tes 
^M@pjyós en lo que se- refiera al.

famienlo y .majora del .ean- 
f e í  jurídico • de •..nuestra'. ..Patón, Nu- 

son Jos proyectas «Fe • ra- 
.de .nuestras Leyp.v

por  Jos v ic io s  qu* earré ía i»  
•te aa Si y iia d  paria mentaría, y a r

chivados otros en espera de que las 
djiscus iones políticas cedieran el 
paso a la verdadera labor jurídica 
que el País demandaba, y muchos 
también los informes emitdos en 
varias materias, entre los que so
bresalen las contestaciones dadas 
los cuestionarios formulados como 
base de discusión de diferentes Con-: 
fereniias internacionales. Y si . bien 
hay que confesar que hubo entre 
las miembros de la Comisión quie
nes llevados a ella principalmente 
por su renombre político escatiman 
ron luego y hasta negaron su asis
tencia, 110 es menos cierto que la 
mayoría asistieron puntualmente a 
sus deliberaciones y que jamás hu
bo entre ello.s, siendo todos ilustres 
juristas, divergencias que fuesen un 
obstáculo a su labor y que parece
ría muy natural qúé existieran dada 
la diversidad de campos doctrinales 
y políticos de procedeocia. Por el 
contrario, el profundo sentimiento 
patriótico que siempre ha inspirado 
sus discusiones se refleja en Ja au-: 
sencia de partidismo que caracteri
za sus trabajos. Y es de justicia ha-- 
cer resaltar el altruismo de esta 
Comisión, que no sintió jamás des
aliento cuando vid inéditos los iru-? 
tos de su esfuerzo, y que, apartando 
la mirada de las encrucijadas polí
ticas, siguió laborando sin más es
tímulo que el amor a la Patria y el 
anhelo de perfeccionamiento de 
nuestras instituciones jurídicas, ya 
que en el orden económico no ha 
percibido ninguno de sus miembros 
remuneración, dieta o emolumento 
al güiro, y en cambio han experi
mentado gastos en la adquisición de 
libros y revistas, hechos venir en 
ocasiones de otros países, como 
instrumentos necesarios de su tra^ 
bajo, y hasta en elementos auxilia
res, puesto que hace más de dqo# 
años la cantidad de material y re- 
muner-aición de auxiliares quedó re
ducida a la que en el ultimo 
supuesto figura.

No ha pasado inadvertida 
este Gobierno y  el anterior tal «e -  
tuaeión, pues ya el Directorio M i
liar estudió y aprobó las contesta
ciones dadas en 1924 y 1925 a tes 
cuestionarios para la Contertatete 
de Derecho internaciona] pfmute 
que había 4e reunirse en La Kaya, 
obras notables por su profiundfcliteí 
jurídica y prudente sentid© polfiL- 
©o, y el actual Gobiarno inauguré 
su actuación en Ja c^ftra dfl Xte~

: reeho civil apfoband#. y semeíteiráte 
' a la sanción d* Y. M..#l Apéítehe# «1 
üodigo si vil al D e 

recho foral de Aragón, que con in
tenso latido de su corazón aragonés' 
cupo la honra de refrendar al Ml-i 
nistro que suscribe, y del mismoi 
modo ha visto satisfecho la activi
dad y tenaz esfuerzo con que ha, 
respondido a la iniciativa del Go-i 
bienio en el examen y reforma del 
libro II del Código de Comercio que,- 
con reducido plazo de ejecución, lo 
fuá demandado, ocupándose ah oral 
en reformar los demás libros del 
Código citado y en redactar la nue
va edición del Código penal.

Instalada ahora en el Palacio de 
Justicia esta meritfsima Comisión, 
en local que especialmente le ha 
sido asignado y 'amueblado, pues 
siempre anduvo de prestado y la hi-a. 
dalga morada de sus Presidentes 
fué su refugio, es propósito del Go
bierno, en debida correspondencia á 
su patriótico desinterés, dotar a la 
Comisión general de Codificación de 
los elementos necesarios para su' 
trabajo, a cuyo fin consignará en el 
presupuesto una cantidad destinada 
a gastos de material, biblioteca, per-j 
sonal auxiliar y retribuciones per
sonales, que si no es la que la la-g 
bor de sus miembros merece, por
que no puede apartarse el Gobier^ 
no de su política de restricción en; 
los gastos, sirva por lo menas para 
compensar en parte sus molestias 
y resarcirles de los dispendios qué 
se les originen.

Como la forma de trabajo de los' 
Vocales de la Comisión se realiza por 
medio de ponencias, que han de ser 
estudiadas y redactadas en la intimi- 
d&d de su respectivo despacho par
ticular para ser discutidas después eií 
las sesiones de la Comisión, de las 
eu&lea unas requieren más tiempo y 
más elementes de estudio que otiras 
y, por otra parte, las necesidades do’ 
labor auxiliar son también muy dis
tintas, s#gún los períodos de desarro
llo de eaéa trabajo, es de notoria con
veniencia dejar a la Ckmiisión la pru
dente autonomía administrativa para 
que, sin infracción de los preceptos 
éel Keal decreto de 18 de Junio de 

admintelre p̂or sí los fondos 
éssiia&das & «us atenciones, *on la 

^©adición de cuentas.
€km «ite m atiende a remediar las 

apuntadas, proporcionando 
«  te teisftteíási aaaayores facilidades en 
m teatej# y iompensando en lo po
sóla «  ajaitenabros el esfuerzo qu*

estas. consideraciones, 
el ministerio que suscribe, con la con
formidad del Consejo de ministros
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t iene la honra, de proponer a V. M. el 
adjunto proyecto cíe Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1925.
SEÑOR:

Á L. R. P, de V. M.,
G alo  P o n t e  E s g a r t ín . .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi 

¡Consejo de Ministros, a propuesta  del 
de  Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los presupuestos 

f e  gastos del Estado que se form u
len se consignará -la cantidad de 
5 O.OOO pesetas anuales pa ra  los de 
gualeria! y personal auxiliar, biblio
teca y retribuciones personales a los 
pniembros de la Comisión general de 
Codificación, por los trabajos que en 
la  misma efectúen.

Articulo 2.° E sta  cantidad será 
Abonada por dozavas partes y su in
mersión será acordada libremente por 
$1 Presidente de la Comisión general $ los Presidentes de las cuatro Sec
ciones, formando una Ju n ta  de Go
bierno, utilizándose siempre y ex- 
i lus ivam ente  personal que ya tenga 
junciones en la Administración. La 
justificación se liará en la. forma, que 
jara  los gastos de m ateria l  fijan las 
disposiciones vigentes.

Artículo 3.° Las retribuciones que 
se acuerdan para los miembros de la 
jComisión permanente o los de las res
pectivas Secciones de la Comisión 
general, serán fijadas, según los ca- 
$ 03 , por la expresada Junta de Go
bierno, teniendo siempre por norma 
lo preceptuado en Mi Decreto de 18 
de Junio de 1924,

Artículo 4.° Al ponerse en vigor 
leí Presupuesto en que se consigne la 
¡cantidad a  que alude el artículo 1.° de 
leste Decreto, será dada de baja la 
partida que figura en el capítulo 2.° 
artículo 4.° del Presupuesto v igent#  
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
FJ M inistro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

REALES DECRETOS
A propuesta de la Jun ta  organiza

d o ra  del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el a r t ícu 
lo 46 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 3.® del Real decreto de 14 de Mayo 
m  1924,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Barcelona, vacante por jubilación 
de D. Pedro Prendes, a D. José Porcel 
Soler, Magistrado de la terr i to r ia l  de 
Madrid, que ocupa ei p r im er lugar de 
la terna  formulada por la expresada 
Junta.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

A propuesta cíe la Jun ta  organiza-, 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Félix Amarillas 
Celestino, Fiscal de la Audiencia de 
Cáceres,

Vengo en nombrarle p ara  la plaza 
de Magistrado de la te rri to ria l  de Ma
drid, vacante por promoción de don 
José Porcel.

Dado en Palacio a  catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

Galo P on t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno se-, 
gundo, a la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Cáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. F elix Amarillas, a D. Ramón María 
Carrizo Hevia, Presidente del Tribu
nal industrial de Barcelona, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los de 
su categoría y  figura propuesto en 
primer lugar por la expresada Junta.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

Galo  P o n t e  E sg a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza-- 
dora del Poder judicial, y  accediendo 
a lo solicitado por D. Francisco de 
Paula Caplin y Fandíño, Juez de pri
mera instancia e instrucción del dis
trito de la Audiencia, de Barcelona,

Vengo en nombrarle para  la plaza 
de Presidente del T ribunal industrial 
de dicha capital, vacante por p rom o- 

i ción de D. Ramón María Carrizo.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justic ia ,

.Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

A propuesta  de la Jun ta  organiza-, 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a  lo solicitado por D. Pedro F e rn án 
dez Cavada y López de Calle, Aboga
do fiscal de la Audiencia tí'e Barce
lona,

Vengo en nombrarle pa ra  la plaza 
de Juez de p r im era  instancia e ins
trucción del distrito de la Audiencia, 
de dicha capital, vacante por haber 
sido también nombrado p a ra  otro car
go D. Francisco de Paula Caplín.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

Galo P o nte  E sg a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Juan Echeva
rría Herránz, Magistrado de la Au
diencia territorial de Oviedo, que ocu
pa el primer lugar de la tem a for
mulada por la expresada Junta,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Barcelona, vacante por haber sido 
también nombrado para otro" cargo 
D. Pedro Fernández Cavada.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E sg a r t ín ;

A propuesta de la Junta organiza;-: 
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en, el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 
tercero a la plaza do Magistrado de 
la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por nombramiento- para otro 
cargo de D. Juan  Echevarría, a don 
Eladio Niño Baímasecia, Magistrado 
de la provincial de Bilbao, que ocupa 
el número í  en el escalafón de anti
güedad de servicios, en r, carrera  en
tre  los de su categoría.
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Dado; en Palacio a catorce de Junio 
Be mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro  de G racia y  Ju s tic ia ,

G a l o  P o n t b  E s c a r t í n .

A propuesta de la Junta organiza
dora -del Poder judicial, y accediendo 
ja lo solicitado por D. Juan Brcy Gue- 
Ira , Magistrado electo de la Audden- 
¿ia provincial de Santa Cruz de Te
nerife,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
Jie la. de Bilbao, vacante por promo
ción de D. Eladio Nfíío.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
Be mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
E l M inistro  de G racia y  Justic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confor
midad con lo prevenido en el artíou- 
Jo 43 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, en relación con 
fe! 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
Be 1915,

¡Vengo en promover en el turno p ri
mero a la plaza de Magistrado de la

Íudiencia provincial de Santa Cruz 
S Tenerife, vacante por traslación 
M electo D. Juan Brey, a D. José 

Antonio de la Campa y Balbás, Juez 
|e; primera instancia e instrucción de 
¡Segovia, que ocupa el número 1 en el 
teaoalafón de los de su categoría.
; Dado en Palacio a catorce de Junio 
Be mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
JH. Ministro de Gracia y  Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por diferentes entidades 
!en demanda de modificación y aclara
ción al régimen establecido por Real 
brden de 9 de Marzo último para la 
Importación de productos interme
dios y materias colorantes orgánicas 
artificiales, y teniendo en cuenta los 
Intereses, generales de productores y 
consumidores, así como los acuerdos 
adoptados por la Junta provincial de 
Barcelona, a que se refiere el artícu

lo 5.° de dicha disposición, en reunión 
presidida por V. E., y de conformidad 
con todos los sectores en aquélla re 
unidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. E-, se ha ser
vido disponer:

1.° La Importación de productos 
intermedios y  materias- colorantes ar
tificiales comprendidas en las partidas 
793 a 796 del Arancel’ sólo podrán 
efectuarse por las Aduanas de Barce
lona y Port-Bou. Los paquetes posta- ■ 
les podrán despacharse también por; 
la Aduana de Irún transitoriamente y 
hasta conocer los resultados de esta 
autorización especial.

2.® La Junta provincial de Barce
lona queda delegada para autorizar el 
despacho de paquetes postales hasta 
cinco kilogramos de o eso por cada co
lor, dando cuenta a la Comisión Cen
tral de las autorizaciones que conceda 
para su examen y aprobación.

3.° Be considerarán como produc
tos de fabricación nacional los com
prendidos en la lista que se acompaña 
a la presente disposición, la cual es
tará sujeta a las variaciones que las 
circunstancias demanden. Solamente 
a los productos comprendidos en es la 
lista, se referirán los permisos o de
negaciones de importación por la Co
misión Central, quedando autorizada 
la provincial de Barcelona para dis
poner desde luego el despacho de 
aquellos productos no comprendidos 
en la mencionada lista.

4.® Los despachos de las materias 
citadas serán intervenidos por la Jun
ta provincial referida, firmando los 
expresados despachos el Delegado co
rrespondiente de la misma.

5.° Los Vocales de la repetida Jun
ta provincial tendrán un tupíente que 
pueda asistir a sus reuniones en ca
sos de ausencia o enfermedad, con el 
fin de que en ningún momento falten 
las opiniones o dictámenes de los ele
mentos oficiales por una parte, y de 
los productores y consumidores por 
otra.

6.® Los Vocales productores y con> 
sumidores de dicha Junta podrán ase
sorarse, para emitir sus dictámenes, 
de cuantos elementos industriales con
sumidores estimen oportuno.

7 ® Los permisos de importación de 
los productos de referencia no podrán 
solicitarse ni concederse sino para ex
pediciones completas, sin que sea pre
ciso indicar el buque conductor, y con 
arreglo a contratos efectuados; ha
ciéndose uso de ios permisos en el pla
zo máximo de tres meses-,, sin que sean 
válidas ni autorizadas transferencias 
de unos a otros importadores ni la

utilización de permisos • concedidos 
que no reúnan las condiciones seña
ladas.

8.° Las peticiones de solicitud cía 
los repetidos permisos do importa
ción, se dirigirán directamente - a i& 

Junta provincia,! de Barcelona, que 
los informará y .remitirá a la. Comi
sión Central para la con  oes ion o de
negación de las solicitudes, cuanuo to 
trate de productos comprendidos en 
la lista a que se refiere el aparta
do. 3.° La petición expresará los pro
ductos que comprenda con su nombre 
comercial técnico normal o patenta
do; y cuando se trate de materias co-, 
locantes, se indicará el nombre y mar
ca de los catálogos de l a s  Gasas pro
ductoras.

G.° En la importación de los pro
ductos intermedios y materias colo
rantes de que se trata no se prohibi
rá su descarga, pero quedará sujeta la 
mercancía a .una especial vig.üancna 
de la Administración, y será obliga
damente reexportada cuando se nie
guen las solicitudes de permiso co
rrespondientes.

10.° Los análisis de los productos a 
que se refiere la disposición presénte
se realizarán en el Laboratorio de ia 
Escuela Industrial de Barcelona, en 
tanto quede establecido el correspon
diente Laboratorio químico- en la 
Aduana de dicha capital y sa encuen
tre en condiciones de utilización su
ficientes.

Al efecto, la Junta provincial: de 
Barcelona interesará de la Dirección 
de la referida Escuela la correspon
diente autorización y conformidad, 
que serán requisitos precisos para la 
realización de los análisis en la misma.

11.® No se aplicará en las importa
ciones de los productos comprendidos 
en las partidas 793 a 796 riel Arancel 
la multa establecida en el apartado 7.® 
del artículo 34il de las Ordenanzas do 
Aduanas, p o r’ cuanto la Importación 
prohibida por Real orden de 9 de Mar
zo último queda condi ciliada a las 
oportunas autorizaciones aue proce- 
cedan, sin que previamente; el impor
tador pueda conocer las resoluciones 
que recaigan en. sus solicitudes; pero 
no deberá pedir el despacho y adeudo 
de las mercancías hasta encontrarse 
en posesión del correspondiente per
miso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1926.

mimo DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de ha Economía
Racional,
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C olorantes sustantivos (directos).

AMARILLOS

Amarillo directo c n  Los matices que puede pedir el mercado puede obtenerlos la producción
Amarillo oro directo GR nacional po¡r combinación entre sus marcas y  con otros productos de su fa b r il

Amarillo Crysamina cación. tal como lo hacen las fábricas de colores extranjeras; pues no todo$
Amarillo directo Q los del muestrario son de fabricación base. Quedan exceptuados del régimen
Amarillo media lana G . de pro h ibic ió n , aunque siem pre  sometidos al  de perm isos ,- los tipos puros
Amarillo directo puro 6 G como Thioflavine, y  verdosos donde no lleguen las marcas nacionales como

Juane pur brillant 6 G extra, Benzo jaune direct. soldé ó GL, y también los 
amarillos sólidos a la luz y  de poder igualador, como el Jaune sólido D iam i- 
ne B Casella, Jaune Naftamino BN Kalle, etc., y  todos sus' equivalentes, la& 
Chrysophenines G y  R y sus equivalentes.

ANARANJADOS

Anaranjado Toluüen G Con los que elabora la industria nacional se llenan todas las necesidades
Anaranjado Tolullen R de matiz, tintura de la media lena, solidez corriente a la luz, lavado, a los
Anaranjado media lana R ácidos orgánicos e inorgánicos y al cloro. Quedan exceptuados del régimen
Anaranjado media lana GR de pr o h ibic ió n , aunque siem pre sometidos al de perm isos , los muy sólidos a
Anaranjado directo sólido 2 0 ]a luz y  gran poder igualador como por e jem $o  el Orange Diamine sólido ER
Anaranjado directo sólido EG o el Benzo Orange sólido B y  W S de Bayer y todos sus equivalentes, pero te-.
Anaranjado directo sólido R niendo presente que la marca Orange Diamine sólido EG ya se fabrica en Es^
Anaranjado directo sólido 3 R paña exacta de tipo y  solidez. A l decir se llenan todas las necesidades, se re-¡
Anaranjado directo brillante 3 G ¿ ere también a los colores propios para la tintura de algodón,, media lana, ‘
Anaranjado directo brillante 6 G jnedia seda, seda artificial, etc.
Anaranjado directo brillante 2 R 
Anaranjado directo brillante 3 R

ROJOS

Deitapurpurina 5 B Quedan exceptuados del régimen de pr o h ib ic ió n , aunque siem pre  someW
Benzopus purina 4 B rm os a l  de permisos todos los rosas como Ericas, Geraninina, Benzo-Rouge
Benzopurpurfna 6 B ftoduüne, y  sus equivalentes, y  loe encarnados del tipo de Escarlatas, Bordeaux
Bcnzopuppurina 10 B sólidos a la  luz y  a ios ácidos de la fam ilia  de los Banzo-Esc arlate soldé 4 BS
Rojo cotilo extra puro de Bayer.
congorrubine B Lo demás queda cubierto con lo de fabricación nacional, en toda la gama
Corínto B para media lana, media seda, seda artificial, etc.
Corinto G
Rojo directo sólido B 
Púrpura media lana 6 B 

púrpura media lana 3 B 
Granate media lana G 
Granate media lana ©B 
Granate media lana R 
Burdeos media lana B  
Burdeos media lana 3 B 
Granate directo BS

VIOLETAS

violeta directo w Quedan nÉmy&tí m  jbjmempre bóme?
WteTeto directo R tidoS a l  D j iráM isq^, los tótrimtídomínte t ó U a f l ^  y s^ idos á la lu£
Violeta directo brillante & , Ví . 3 :j& tl&fov j t a f e * y  itoaílée» q u f
Violeta media lana R p a la  perfectos B « n ^
Violeto media lana 2 R % dM fffafrjÉfo la
forinto medja lanaJRL
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AZULES

Azul ceJeato puro ¡FF Con lo que produce la industria nacional queda todo cubierto, salvo los azu-
Azul celeste 12 3 pupo les de una fuerte solidez a la luz y de gran poder igualador, como; el Bleu solide ;
Azul celeste 12 B verdoso Diamine FFB y FFG de Casella, Bleu clorazol solide BN, Bleu diazol lumiére .
Azul ce este 6 B NR y sus equivalentes. En la tintura de la seda artificial, inedia lana y mediaj
Azu celeste 4 B se<ja qU€dan ias necesidades del mercado cubiertas con los productos de lad
Azu d;r©cco 3 b industria del país.Azul directo 2 B *
Azul directo BX 
Azul directo BXR:
Benzoazurína Q 
Benzoazurína R
Azul directo brillante al cobré R
Azul directo brillante al cobre 2R
Azul directo brillante al cobre 35
Azul directo sólido BR
Azul media lana 860
Azul media lana 954
Azul puro media lana 3
Azul índigo media lana 2 B
Azul media lana R
Azul marino media lana BL
Azul marino media lana RL
¿Azul marino oscuro media lana T
Azul unión directo RW
Azul directo GL
Azul directo RBL

PARDOS

Pardo directo 169 Con lo que produce la industria nacional quedan casi cubiertas todas
Pardo directo s puro necesidades de solidez a la luz, lavado y a los ácidos,, así como de podéf.
Pardo directo eólido 3 GR igualador. Quedan exceptuados del régimen de prohibición, aunque siemprÍ.
Pardo directo eólido GB sometidos a l  de permisos, ios brillantes sólidos al cromo, como el Brun Cho4j
Pardo directo sólido V ra20l solide RK de Brislh Dyes y sus equivalentes* Quedan también cubiertaí
Pardo directo H Ias necesidades del mercado en colores media lana, media seda y seda artiflp,
Pardo directo 2 GO COmo también los propios spara ser corroídos en la estampación. -
Pardo directo R cono 
Pardo directo 2 R 
Pardo directo RB 
Pardo directo 2 G 
Pardo directo 3 G con#
Pardo directo 5 G 
Café directo PR 
Café directo osouro M 
Pardo directo «O 
Pardo directo GGO 
Kaki media lana K
Canela media lana 5 G r
Cuero media lana 3 £
Pardo media lana 2 0  
¿Pardo media lana «
Pardo media lana ON 
^ardo media lana OCR 
JPardo media lana Rft 
.Pardo media lana 2 R 
Pardo media lana RB

VERDES

Verde precio B . Laprodu^jón 'íaeional excepto los verdear
.Verde directo o ¿lilTaiiieá. cáfiío's ;a--ía I#z;;, freitf ©-•.<&! • V$»ii ilN ^atlné' Éiitñiére de Giba y el
^erdé directo cacuro B |eiiao Vérí hriltoitti,/ító'JBfcwcoíV ^  toqÉédB* Queda, cüMértsr4 iarife-
Vérdé directo Bó media lana M n J a  «aiiia 4$ W  ^  JgiStfiPa media lana, jní*#*

d^ecto dü media tacp . ‘ ! ‘‘ ~ .  ~  ̂ ^  '
media lana y

Verde cHva metffó lana GO v
CHva media lana G
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GUISES Y NEGROS

f^egro directo F En negros, la  industria nacional cubre todas las necesidades desde la’
Negro directo BR tin tura de la  media lana, la  media seda, seda artificial, así como para algo-.
Negro. Senegal FF don; sólidos al ácido y- a un regu lar lavado.

Sen-egai Pfá Sdio quedan exceptuados; d el régimen de prohibición, aunque siempre
Negro Sonegai PB  sometidos a l  de permisos, un gris, especial de mucha solidez a la  luz y  de
Negro  ̂directo 4 B 7 .m  gran poder igualador en matices claros, como Benzo Noir solide de Bayer,

.I* ogro directo F doble 737 Gris Neutro de. Aktien, Gris Naflamine solide B de Kalie, Noir diazol lunviéré*
féegro directo PL 72B NL de Nacuma, Gris, clorase! solide BK de Bris-th Dvestuífs v sus o :r¡ iva-lentes.
Gris directo FN 
Azul-Negro FF 
Gris Neutro 118 
Gris directo R
Qvls directo para seda artificial O 

©jctra
Negro media ¡ana FB 
Negro media lana Z B 
ííegro media lana RB 
Negro media larca IB  793 
Gris media lana B
Gris media larca R 
Negro d© Igualación 3A (para seda y 

algodón).

Colorantes sustantivOs (diazotados y copulados)»

'a m a r i l l o s

1  Amarillo Nítroi ü (Copulabl© con pa- Todos los demás quedan exceptuados d e l régimen de prohibición, aunquS
ranura). "siem pr e  sometidos a l  de per m iso s, siempre que* su matiz desarrollado sea]

diferente del matiz directo y  que a la vez mejore sus propiedades de solidez.

k Anaranjado Nitro! O (Copulo*!*- can Todos los demás quedan exceptuados d el régimen  de prohibición, aunque 
paranítra)*  ̂ ‘siem p r e  sometidos a l  de p er m iso s, siempre que su matiz desarrollado sea;

Anaranjado filtro! FT diferente del matiz directo y  que a la vez mejore sus propiedades de solidez.

R O J O S

"s Ninguno ni diazotables ni copulables Quedan exceptuados d el  régimen  de prohibición, aunque siem pr e  sume-*
* tidos a l  de permisos, los Rojos diazotables y  copulables, siempre q u ®  sti

matiz desarrollado sea diferente del matiz directo y  que a la \ e z  mejoré sus 
propiedades de solidez,

VERDES

Ninguno ni diazotables ni copulables Quedan exceptuados d el  régimen  d e  prohibición* aunque sm iPRR some-í
tidos a l  de per m iso s, ios Verdes de matiz vivo una vea d<^rroüadoa¿ Todqá 
los directos son diazotables, pero dan un matiz oscuro.,

PARDOS

pardo Nitros H diazotahio y cqpulabl© En pardos quedan todas las necesidades cubiertas con los que produce la
Pardo Nitro! R cono copufabi© industria nacional. ‘ ' ~
Pardo Nitro! S copulabl©
Pardo Nitrcl 2 GG copu Sabio
Pardo litros V diazotable

A Z U L E S 1

Azul filazo 3 b k l  diazotebto Quedan exceptuados d el régimen dé prohibición# aunqjje 'siempre ÉOMÉ*
M in  ¿lazo 2 b  tidos a l  de p’EiiMisos, los azules de matices brillantes, ya que la mayoría d$

los directos son diazotables, pero dan un matiz oscuro que no es práctico |
para la industria ..................  ̂ j
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|}RiSES Y NEGROS

£3rl* píaao B A drnsoaKrm iln. Negros están todas las necesidades cubiertas, tanto en golidez como £ií ¡
^ris m&zo 4 A díazotabts dices, con los que produce iia industria naicionaL- d ’r”~ "C,/J
pris ISáazo 3 A cb azota ble ‘ "
ferss Plazo 2 A diazotabSe 
Suegro Diazo FF diazoíable
Suegro Di aso BO dlazotable ’

■ Alegro Plazo RO dlazotable 
Negro Bi&zo BH 759 dlazotable 
.Negro Nlgrogeno FN diazotahle 
-Negro ^sgrogeno FC dlazotable 
; Negro Nigrogeno V dlazotable 
■Negro Nlgrogeno R diazotabl?'

C o l o r a n t e s  b á s i c o s .

Crlso^ina ¥ en si. Todos los demás quedan exceptuados del régimen' de DrohÍbicÍón, Iaunv
Orlsoidina Y ^ue siempre sometidos al. de permisos. . v ' ' J
©pisaitíina R 
Pardo Blsmark Y 
■Pardo Blsmark. R

N i g r o s i n a s .

(ilgroslna soluble al agua A t a  industria ídel país todas1lias íiecesidades.
Nlgrosina soluble al agua N 
Nlgrosina soluble al alcohol A 
Nlgrosina soluble al alcohol H 
Nlgrosina soluble a la grasa A 
ftlgrosfn**, alubia a la grasa fí

C o l o r a n t e s  s o l u b l e s  a  l a  g r a s a .

Amarillo soluble a la grasd ju - i , ' Quedan exceptuados del régimen d¿ Iprohibigión, aunque siemppjs some||.
Amarillo brillante a la grasa ffiDOá. &U m  £EBau§QSt ios yerdes, ¡Violetas, Azules y sus m&Úees to te m ie ^ p ^Anaranjado a la grasa . . r ^
CrTsoidina Y o la grasa 
Crlsoldina R a la grasa 
^unzó a la grasa 
Üojo a la grasa 
Pardo a la grasa 
Pardo Blsmark Y a la.grasa 

> Pardo Blsmark ft £¡ % grasa

C o l o r a n t e s  s u l f u r o s o s .

||mARíLxoa

fmáfillo sofreID Quedan exceptuados e é l bíoimiEn de prohibiúíSn, 5LtíÑbt® 8¿wáÉ4»
amarillo sofral Gil tidos a l  db permisos, ios matices puros ir ísriSi«»tes, teomo 8) Amarillo K atV 3
ftmartlto sofreí GRR gen® g % g® gragE ú  #Dg ^juiysíenm*' ^ ' v ¡¡5
A|Wrlllo sofreí DG ^

plíjURAN JADOS

Quero sofreí D Los tipos que produce la industria del país son los más corrientes.- Pól
ñria¡>anjado sofreí b combinaciones con Amarillos y oí ros colores se hace toda la gama que necesitl

el consumo, quedando cubiertas ion,.3 las necesidades»
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PARDOS

Baso sulfo £0n i0 qUé se produce en el país quedan cubiertas las necesidades del mer-V
pardo sofraj R 10 c&do, tanto por lo referente a matices como a  solideces. ¡
Pardo, eofral fifi ■ * r  ■
Pardo sofral FL
Pardo sofraS 1
Pardo sofral oscuro
Pardo sofral oliva B
Pardo sofral Z 6R
Pardo sofral B8R
Pardo sofnal B 4 R
Kaki sofral ©
Oliva sofral B
Oliva sofral sólido BG
Bronce sofraj sólido

BURDEOS

corinto sofral o e r Con lo que se produce en el país quedan cubiertas las necesidades del mlrW
Corínto sofral 0 8  R &ado, tanto por lo referente a matices como a  solideces,

VERDES

Verde sofral PB Q uedan  excep tu ad os  d e l  rég im en  de  p ro h ib ic ió n , aunque siempre BOMEf
Verde sofral o t id o s  a l  de perm isos, ios Verdes de matiz puro, como el Veri sulfq B  y 31$.
Verde sofral ©a ¡de. British Dyes, Vert Thion 4G y  6G de Kalle y sus equivalentes.

AZULES

\ Azul sofral LS Q u ed an  e x c e p tu a d o s  d e l  r e l im e n  d e  p r o h ib ic ió n ,  aunque siempre some*
t id o s  a l  d e  p e rm iso s , todos Ies dem ás.

>E©RGS

Alegro Thlocyaníne A en trozo® Q u e d a n  excep tu ad os  d s l  régim en  de  p r o h ib ic ió n , au n que biEm pre éqm e*
Wegro Thlocyanfne AE en trozos t id o s  a l  d e  perm isos, los Negros que fabrica Casella (derivados del carbazol)|
Negro Thlocyaníne E en trozo® similares al Azul Hidron, y que se distinguen por su solidez al cloro, cara#»
Wegro sofral TBO y TBOff? .terística que no tienen los negros corrientes. Comereialmente los llaman Indo^a
Negro sofral TBO y TBOR cono carbones.
Wegro sofral TBO y TBOR extra cono
Wegro sofral TBO y TBOR doble.
Wegro sofral TBO y TBOR triple
Sulfo carbón 2 B 
Sulfo carbón 3 B

Colorantes al cromo.

AMARILLAS

Amarillo al cromo ©2© Quedan exceptuados DHL ititeMKN de prohiujoíón, aunque siempre some*
Amarillo de Alizarina A2«¡ tidos al  de permisos, los Amarillos de matices extam puíos, así eónrté los tipos
Amarillo de Alizarina A©, que tengan solidez extraordinaria a ¿a luz, adsméa de la corriente en esta

elase de cotorasíes^ tales como Ifrk * romílavin ée Ge %y, c) A mar i) Lo Día
te G de Bayer y sus

A N A R A N J A D O S  ' . ..

Waranja Alizarina Mv : v La industria éel. wÉms. ím ásÁ. .fraii -cmHumo. /QUEPAtf
Wáránjá Alizarina R : . e xc e ptu ad o s  m  BÉmvOm wb PJVWEBWGIÓK, AuaeQU* «e m p re  <E»34ETJRpC A l P®

perm isos, las «speciá lid fíée®  que ée d istinguen  ha puxeza jna tiz o por 
su soridez a la íxtZj batan, •  éetatisaj*.
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ROJOS

Rojo de Alizarina W S  QUEDAN EXCEPTUADOS DEll RÉGIMEN DE PROHIBICIÓN, AUNQUE SIEMPRE SOME-
Rojo de Alizarina 68 TiDos a l  de p erm iso s , los tipos de matiz muy vivo, como ei Rojo Eriocrom o B
Granate ©i cromo B de Gegy o el Burdeos Salicina de ¿a lie , Alizarin, Rubinol y  sus equivalentes*
Rojo monocromo AR

VIO LETAS m

Violeta Alizarina N í Q u e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n , au n q u e  sie m p r e  so m e*
Violeta brillante de Alizarina R í fo o s  a l  d e  p erm iso s , I03 Violetas extra sólidos de matiz brillante, como
Violeta brillante de Alizarina B Violeta Antraquinona de Bayer y  sus equivalentes.

AZULEA

Ninguno* e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  so m e*
TIDOS AL DE PE R M ISO S. ' f

VERD ES

Verde al cromo 2 Q _ Q u ed an  e x c e p tu a d o s  d e l rég im en  d e  p ro h ib ic ió ñ , Aunque siem pue soMb«*.
Verde do Alizarina AC8 Jtidos a l  d e  ‘p erm iso s , los tipos brillantes y sólidos a ija  luz, com o Verde bri®

liante de Alizarina G de Gasella y sus equivalentes y s'iiniíares.

P ARDOS

Pardo Alizarina T W  Con lo que produce la industria nacional quedan casi cubiertas todas ía$
Pardo monocromo a e s  necesidades del mercado, excepto el Brun Antracen Crómate EB de Casella fx
Pardo Alizarina W  equivalentes. ( ..J
Pardo monocromo ABX ' ¡
Pardo Alizarina RG 
Pardo Alizarina RH 
Pardo Alizarina TR  
Pardo Alizarina TG  

.Pardo Rojo de Alizarina RB

NEGROS

.Negro Alizarina b La industria dei país cubre todas laá ne&esidades del m eícldd, pues? s$
Oyanino ai cromo RB llega al máximo de toda solidez al potting, decatizaje, batan, luz, etc., y  |
Negro Alizarina R todos los matices, solubilidad e igualación. Q uedan e x c e p tu a d o s  d e l  rég im en
Negro Alizarina especial DE p ro h ib ic ió n , aun qu e siem p re  som etid o s a l  d e  permíSOSA los Grises de Ali-í

. Negro monocromo AP harina, como el Tjtoir Bleu de Alizarine B y  R de Bayer, el Bleu Noir Saliciml
Negro Alizarina F 4 B A E  de Kalle, Gris Alizarine Lumiére 2BL y  2BWL y  sus equivalentes.

Negro Alizarina F cono (Gome la industria del paítf fabrióa la Cyanina, queda esie'pro-bndr» pruhi-
Negro Alizarina 88 ' bido de importación.) '

Negro Alizarina para vigomtft

Colorantes ácidos;
AMARILLOS

Amarillo Naftol 8 ** Q u ed an  e x c e p tu a d o s  d e l  régim en  d e  p ro h ib ic ió n , au n que siem p re  som e*
Tartrazlnes JfiDOs a l  de p erm iso s , los Amarillos batan, Amarillos Indien y  Amarillos Q uta
Amarillo NJetanll iioleina, Jaune Xilén Lpmiére 2 G de Sandoz, Jaune Solide Lumiére 2G de Bayei?
Fiavazina y  sus e q u iva len tes .  j

ANARANJADOS .

Anaranjado 11 Estos tres Anaranjados representan e l 95 por 100 del consumo. Sólo q u e-;
Anaranjado IV d a n  e x c e p tu a d o s  d e l  régim en de p ro h ib ic ió n , au n q u e siem p re som etid o s aÜ
Anaranjado $  d e . p erm iso s , él Orange de Groreina y los Oranges brillantes, lumiére cuydl

jp&tiz sea verdaderamente y sensiblemente más brillante y  sólido que ios q u i, 
Iróáuce la industria del país.



VIOLETAS

.> Violeta para lana n.° 2 Quedan exceptuados del régimen de prohibición, aunque siempre some-*
Violeta Victoria 4 BS tidos a l  de permisos, todos los tipos brillantes, sólidos a la luz y suscepti-
Violeta Victoria B BS bles de cromotaje, como el Violeta formil 4 BS Casella o Violet 4 B extra

Bayer, y los tipos puros azulados, como el Violet ácido 10 B de Bayer. Quedan
TAMBIÉN EXCEPTUADOS DEL RÉGIMEN DE PROHIBICIÓN, AUNQUE SIEMPRE SOMETIDOS;
a l be permisos, los tipos puros rojizos de igualación, como el Violeta azoso-; 
lide 2 E de Casella. así como el 'X7l'alet Victoria Solide 2 R de Bayer y sus 
equivalentes.

EOdOS

Punzó Bti Quedan exceptuados del régimen de prohibición, aunque siempre some*-
RocceMina tidos a l  de permisos, por ser diferentes de constitución y de propiedades,
Rojo sólido W la Fuscliina al ácido B., la Rosinduiina GXF y 2 B bleuatre, los Rojos dé
Púrpura w  antraceno, las Escarlatas Croceina, Rhodamínas, Eritrosinas, Eosinas y otras
Azorrubina especialidades que se distinguen notablemente ’de los productos fabricados en
Azogranadina el país y que sirven para usos distintos. También quedan exceptuados deü
Ceresina régimen, de prohibición, aunque siempre sometidos a l de permisos, ios colo-.
Rojo Atraído Ideal 2 G res de combinación de extremada solidez a la luz, como Antrarrubine, Al iza-»

AmSdo Idoar a  rinrubinoL Azorubinoi GS, Rouge Guinea «solide RL y bus .equivalentes.
Rojo Amido ideal 2 B 
Rojo Amido ideal 6 1 
Punzó ácido para seda 
Punzó 2 R 
Punzó 3 R 
Punzó 4 R 
Punzó 5 R 
¡P u nzó 6 R

ITIERBES

ningunos, Quedan exceptuados del régimen de prohibición, aunque siempre some-s
TIDOS AL DE PERMISOS.

m u  LES

Mrnft marino áeído QUEDAN EXCEPTUADOS DEL RÉGIMEN DE PROHIBICIÓN, AUNQUE SIEMPRE SOMEN*
Azul marino ácido dP tiro s  a l  de permisos, sólo los tipos puros y brillantes que no se presten paral
Azul marino ácido JPR ,<d.ar directamente un azUi marino. Los Azules carmín, los Azules brillantes af
Azul marino áoído Bm ácido, las Sulfoiicyaninas y las especialidades de la familia de los Azules neu*
Azul marino ácido dV tros para lana, las Indulinas, los Alizarin Zapbirol y las Antracianines 4é
Azul marino Ideal r  Bayer y sus equivalentes, esto es:s todos los que no, sean azules marinos coi
Azul marino Ideal 2 R rrienies.
Azul marino Ideal 3 R "
Azul brillante ácido 3 G 
Azul brillante ácido 2 G 
Azul brillante ácido GR 
Azul brillante al ácido Q 

Azul brillante al ácido JBR 
Azul brlilanío ai ácido BRB

PARBQB " :

Pardo Ideal cacuro n>? 6 La producción nacional tiene casi cubiertas todas las necesidades del cdnU
!Pardo ideal B n.° 8 f — sumo; pues con los tres que se fabrican se llega, por mezclas entre ellos, oí
Pardo Ideal RB ros matices qué solicita el mercado. Quedan exceptuados del régimen de

prohibición, aunque siempre sujetas a l  de permisos, el Brun Cupramina R, 
Brun Sülfon al acide 2E y 4R de Bayer; Brun Alfanol B de Casella, Brun 

j^ t r ^ ia n in a  $L y RL de Bayer y todos sus equivalentea.

1 5 7 0  1 5  J u n i o  1 9 2 6  G a c e t a  d e  M a d r í d . - N ú m .  1 6 6
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Wegro ideal -?o "B ~ Qu e d a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r ég im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s ie m p r e  so m §n
Negro ideal o b  TiDGs a l  de: p e rm is o s , los; N egros al ácid o  de? m e d ia n a  solid ez ait b a ta n  %  W
Negro Azo itíeai b l  fa m ilia  de las N eroe ian inas Su lfoncim ine^  Ñero!, etc., y : sus @guiyalentes9¿ í
Negro Azo Ideal T L
Negro para sombreros
Negro ácido para seda
Negro Idead B B- doble extra
Negro Ideal EfóGí cono
&?egro Ideal 7G3 extra
Alegro Idea! 5  BB  doblo azulado «
Negro Ideal S
Negro l'deal’ extra reserva

Qued a n  e x c e p t u a d o s  d e l  r é g im e n  d e  p r o h ib ic ió n , a u n q u e  s i e m p r e  s o m e 
tid o s  a l  d e , p e r m is o s , los c o lo re s  In d ra n tre n , A lgol, T h io in d ig o , C iba, Cábanon,
■D urantren, C aledon, S a n d o tre n , A zu les H y d ro n  y  su s e q u iv a le n te s .

Lista de productos intermediarios de fabricación nacional.

NOMBRE CORRIENTE CON INDIO ACION D ELA  POSICION DE LOS GRUPOS

ftitrcbenzol Nitrobenzol.
Di nitro benzol M eta-dinitrobenzol.Nitrato! uol Orto y p a ra  n itro to luo les (mezclados).Para-nltrotoluol P ara-n itro to lu o l.DinitrotoSuol M eta-dinitroto luol.Clorobenzol Cloro-benzol.Nitroolóro benzol Orto y  p a ra  nitro-clorobénzol (mezcla).Parara n ¿tro clcrobenzol P ara-nitrocl orob enzol.DinitrocSorobensol 0  rto  -p  a r a -d in  itroc lo robenzoLDinitrofenol O rto-p  a ra -d m itro f enol.Olorobenzol para-suffónlco. Clorobenzol para-sulfónico*NitrocJorobenzol su ¡fónico O rto-nitroelorobenzol para-su lfónico .DirntrocSorobenzel sulfónico Or to - or to- din i trocíorob enzol p a ra^ u lfó n ieo .Fenol sulfónico Fenol para-sulfónieo.Witrofanol sinfónico ©rto.-n.itrofen.oI para-su lfónico .Dinitrofenol sulfónico O rto -orto -d in itro feno l para-su lfónied .Nitroamldofenol O rto-am  i do p ara -n itro fen o l. iNliroamldofenol sulfónico O rto -n itro  orto-am idofenol para-su lfóhicíkMeta-nitrallna Meta-mtralinsa. i r¡ 1Am id of eno 1 s u i-fón ico O rto-am idofenol para-su lfón ico .Diamidofenol sulfónico O rto -orto -d i am idof enol para-su lfón icó . 1 ^Dlamicfoclerobenzol sulfónico O rto-orto-diam idoclorobenzol p a ra -su Ifó n K k  1.Fenol cJísulfóníco Fenol o rto -para-d isu lfón ico . ' >Nltrofenof disulfóníco O rto-nitrofeno! o rto -para-d isu lfón ic íf, -Amldofenol disulfóníco Ortoam idofenol o rto -para-d isu lfón ico .Aceita de anilina Añil f ia  0 fen ilam ina.Sal de anilina Clorhidrato de Anilina.Wleta-fen fien d lamina M e ta -fen  ilend i am ina.Níeta-tokrMendiamlna M eta-toluilendiam ina.R/Sefcanoluílendfamina su lfónica M eta-toluflendi am ina sulfónica.Acido suifaníilco A nilina p a r  a-sulfónica.

Acido metanillco A nilina m eta-su lfón ica.
Acido naftiónlco Á}f.a-naftílamina para-su lfónica.Sal Delta B eta-naf ti l am ina 6 -7 -su lfón ica .Acido de Dshl BefsUnafti lam ina 5-sulfóniea.Sal Schaefíer B eta-naftol d-siilfóm co.
Dinitro-oxIdifenVlamlrra 2-4 -D in itro  4-oxidifenilam iná.Dfclorobenzol Para-diclorobenzol.Acido H A cid o -í-A m in o -8 -n affol 3 :6  disulfópicd.: -Bencidina Bencidina. ' ....

Qu eda n  ex ceptua do s  d e l  régim en  d e  pr o h ib ic ió n ^ AUNQUE SIEMPRE SOMETIDOS1 a l  DE PERMISOS, fódjSjl

Aprobada y sujeta a la s  variaciones que las circunstancias demande», según el art, 3"° de la Real carden, insertada anteriormentePfrmo do Rivera.
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Excmo. Sr.: Cursada a consulta del 
Consejo de Estado las actuaciones de 
conflicto jurisdiccional mantenido, en
tre  el Ministerio de la' Guerra y el de 
¿Hácdenda sobre el asunto de que se 
hará mérito, dicho alto . Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

‘ “En los expedientes de conflicto en
tre los Ministerios de la Guerra y Ha
cienda, de los cuales'resulta:

Que en 3 de Enero de 1922 el Mi
nistro de la Guerra manifestó al de 
Hacienda que, teniendo conocimiento 
de que la Compañía Arrendataria de 
Tabacos había efectuado la aprehen
sión de cinco barcos dedicados al con
trabando, solicitaba del Ministerio de 
Hacienda que antes de cumplimentar 
ío dispuesto en la Real orden de 23 
de Septiembre de 1921 sóbrenla des
trucción, de los citados barcos, perm i
tiera fueran reconocidos por el Ofi
cial de Aeronáutica que se nombraVa 
con el fin de examinar si entre dichos 
-barcos hubiera los dos de pequeño ca
lado y tonelaje que necesitaba el men- 
sjqn&do servicio, y también &i eran 
útiles- como repuesto los aparejos y 
motores de los tre3 barcos, restantes,- 
caso de querer destruirlos.

Que por Real orden del Ministerio 
d& Hacienda de 23 de Enero de 1922, 
accediendo a lo interesado por el Mi
nistro de la Guerra, se cedieron a éste 
tres-barcos, si del reconocimiento que 
debiera practicarse resultaran útiles 
pqra el servicio de que se trata, dis
poniendo que a tal fin se diesen las 
oportunas órdenes por la Representa
ción del Estado >11 el Arrendamiento 
do Tabacos al Delegado de Hacienda 
de Barcelona para iqúe facilitara di
cho reconocimiento por el Oficial de 
Aeronáutica al efecto hombrado e h i
ciera entrega, en su caso, de las mis
mas a la Autoridad que designara el 
Ministerio de la Guerra, haciéndose, 
en su consecuencia, la entrega a Gue- 
i j v  de tos tres faluchos “Nivella”, 
“Han Francisco” y “Angel”, que lle
garon a Cartagena el 7 do Marzo 
de 1922.

Que en 15 de Febrero de 1924, 
D, Antonio del Ga«stillo y Romero. 
Contralm irante de la Armada y ex
Comandante de la provincia raaríti-

*  ■ -ma do Barcelona, reproduciendo la 
comunicación elevada en 11 de. Mar
io  do 1922, el Delegado de Hacien
da de Barcelona se dirigió al se
ñor* Presidente del Directorio Mili- 
t j f  cpn la súplica de que se in s tru - 

■ el correspondiente expediente 
JÉ'&e reclamase , ai ramo de Guerra 
0Í Jijiporto de la valoración de los 
f&íuSiíos de referencia, que debió

abonar al posesionarse de ellos, y 
que se- distribuyera su im porte en
tre ios aprehensores en la forma re
glam entaria; y ed Ministerio ce Ha- 
rienda, por Real iordcn de 2.2 de 
Agosto de 1924, resolvió: 1.°, que 
los aprehensores de los faluchos 
que se entregaron al ramo de Gue
r ra  en cumplimiento de la Real o r
den de Hacienda de 23 de Enero de. 
1922, tienen derecho al im porte del 
valor de dichas faluchos o al del 
80 por 100, en su caso, con arreglo 
a la Real orden de 8 de Junio de 
1904, disponiendo que esta resolu
ción se comunique* al Ministerio de 
la Guerra, por quien deberá abo
narse al de Hacienda, para  su en
trega a los aprehensores, el citado 
¡importe del valor del barco; se
gundo, qué para el 1 cum plim iento 
de la precedente disposición se den 
las correspondientes órdenes al De
legado de Hacienda, en Barcelona, a 
fin de que determine el importe do 
las cantidades que por el ramo de 
G uerra han de ser satisfechas al 
de Hacienda.; partiendo de- les ta 
saciones ya practicadas en loa ex
pedientes respectivos en cuanto a 
los faluchos “Nivelles” y “San F ran
cisco”, y procediendo, por lo que se 
refiere al “Angel”, a designar al 
funcionario pericial que en unión 
con el que nom bre por su parte  el 
M inisterio de la Guerra, a quien 
invita al efecto, realice la tasación 
correspondiente, con citación de I03 
aprehensores, y 3 .*, que el abono de 
la  cantidad Correspondiente a los 
aprehensores quedará pendiente has
ta que se hálle fijado el valor de los 
barcos con arreglo a la disposición 
precedente y se haya realizado su 
pago por el ram o d.e G uerra al de 
Hacienda para  el abono de dicha 
parte  y de la correspondiente, en 
su caso, a la «Renta de Tabacos.

Que e>l Ministerio d,e la Guerra, en 
Real orden de 29 de Octubre de 
1924, m anifestó que en vista de la 
Real anterior, par la que sé dispo
ne sea satisfecho por el citado Mi
nisterio de la G uerra el im porte de 
lis  valoraciones de los faluchos 
“Nivelle” y “San F rancisco”, im - 
p ort antea 20.480 pe se 1 as y 14.360, 
respectivam ente, así como la que, 
previa tasación pericial, se le asig
ne al “Angel”, o la del 80 por 100 
de dichas valoraciones, en su caso, 
teniendo en cuenta quq al so licitar 
el Ministerio de la Guerra j a  cesión 
de dichas em barcaciones para  el 
Servicio de Aeronáutica, se hizo 
partiendo de la base de que las 
mismas, no habiendo sido aceptadas

ni por la ju risd icción de Marina ni 
por la Compañía A rrendataria üq 
Tabacos, a quienes fueron ofreci
das, con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Mayo de 1916, 
y como consecuencia de ello, en víjm 
tud de las disposiciones vigentes y 
de la Real orden de 23 de Septiem
bre de . i'92i, aquellos faluchos ha
bían de ser destruidos y, por lo tan 
to, que la cesión sería g ratu ita  y 
nada se le exigiría a cambio de lo 
que estando desechado se- había o t- í 
denado destru ir; y que valorados 
como utilizables para transportes 
com erciales en la form a y cuantía 
que figura en dicha Real orden y 
q u e ' desconocía la Aviación, los 
mencionados faluchos no convienen 
de n ingún modo al servicio para 
que se solicitaron, y serán dovueto 
tos a la Compañía A rrendataria de 

'Tabacos tan pronto ello se ordene, 
debiendo hacer constar que duran
te el tiempo que han estado en po* 
der del mencionado Servicio de 
Aviación han sido cuidadosam ente 
entretenidos y se encuentran, por 
lo tanto, o  ti el mismo o m ejor es
tado que cuando fueron .recibidos 
por él.

Que la Dirección general de Rentas 
públicas comunicó a Guerra con fecha 
24 de Agosto de 1925 que, en vista de. 
la Real orden de Guerra de 2‘9 de Oc
tubre de 1924, había de proceder al 
desguace de las embarcaciones, para 
que, por si habiendo variado l&s cir
cunstancias que obligaban a su devo
lución, considerara conveniente el Mi
nisterio de la Guerra su adquisición' 
definitiva, en cuyo caso había de dar 
las órdenes oporunas para el abono del 
valor de los repetidos faluchos, cuyo 
importe se distribuirá reglamentaria
mente entre los aprehensores. ,

Que el General Jefe do la Sección dé 
Aeronáutica dispuso se oficiase al Di
rector general de Rentas públicas, y 
así se hizo con fechá 29 de Agosto de 
1925, que valoradas dichas embarca
ciones al precio de efectos, no ya a 
destruir, sino a desguazar^ podrían re
sultar a precio apreciable para el ser
vicio a que se les destina, con lo^cual 
quedarían a salvo los intereses del 
Estado y satisfecha la justicia, co
brando los aprehensores las cantida
des que parece les corresponden ai 
momento en que se hizo cargo la 
Aviación militar, que no eran otras 
que la d® la  venta dé los productos 
del desguace y destrucción de las em
barcaciones apresadas y mandadas 
destruir; pero el Subsecretario encar
gado del despacho del Ministerio anu
ló la nota a aue el anterior oficio sq
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refiere, el que también se retiró del 
Ministerio de Hacienda, significándose 
en la de 30 de Septiembre de 1925 
que se diera dicho escrito por no re 
cibido y se devolviera al Ministerio 
de la Guerra, a fin de aclarar las fe
chas.

Que ordenado también por el Sub
secretario el pase del expediente, con 
todos los antecedentes del mismo, al 
Consejo Supremo dé Guerra y Mari
na, su Sala de gobierno, aceptando la 
censura del Fiscal togado, informó en 
17 de Noviembre pasado que a pri
mera vista se observa que se ha en
tablado una cuestión de aspecto más 
bien privado éntre los Ministerios, cié 
Hacienda y de la Guerra, y no es pro
cedimiento para resolverlo el que cada 
uno de estos Departamentos dicte dis
posiciones, tratando de obligar al otro; 
qué por la Real orden de Hacienda de 
22 de Agosto de 1924, haciendo decla
raciones de derechos onerosos para 
Guerra, es evidente que carece de 
fuerza de obligar, y así lo viene a re
conocer la Dirección general de lien
tas públicas en su escrito de 24 de 
Agosto de 1925, que tácitamente rec
tifica aquella Real orden, admitiendo 
la disyuntiva de cumplirla o 'destruir 
las embarcaciones; que parece más 
firme la tesis sostenida por el ramo de 
Guerra, rechazando la cestón si es que 
ha de tener que pagar las embarca
ciones como si se utilizaran para na
vegar, cuando en realdad sólo se les 
da un aprovechamiento secundario, y 
precisamente para economizar al Es
tado el gasto que supondría la com
pra de elementos más apropiados; que 
jurídicamente np hay fórmula para 
que la Hacienda obligue a esa adqui
sición, pero tampoco es admisible que 
haga donaciones a Guerra; que pare- 
pe lo más lógico que Hacienda cediese 
á Guerra los barcos en aquello en que 
los estimaba, esto es, en .el valor de 
los materiales si se hubieren desgua
zado, como está dispuesto, y este pre
cio, a su vez, serviría de pauta a los 
derechos de los aprehensores; pero no 
esta resolución puede dimanar de Ha
cienda ni obligar a Guerra; es la Pre
sidencia del Gobierno la úniea auto
ridad competente para resolver, y a 
ella con acierto dirigieron su recla
mación los interesados, procediendo 
que, con remisión de los antecedentes 
necesarios, se someta el asunto a re
solución del Directorio Militar, ya que 
realmente entraña un verdadero con
flicto de atribuciones'.

Que por Real orden de 2 de Enero 
de 1926, el Ministro de la Guerra se 
dirigió al de Hacienda, pártieipándole 
que, de acuerdo con lo propuesto por

él Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, pasa el expediente a resolución 
del Consejo de Ministros, poniéndolo 
en conocimiento del de Hacienda, para 
que a su vez remita el expedienté que 
obre en el mismo, a fin do que la 
Presidencia pueda resolver, oyendo al 
Consejo de Estado, el conflicto plan
teado entre los dos Ministerios:

Visto el artículo 46, párrafo prime-
0, de la ley de Contrabando y defrau
dación d8 3 de Septiembre de 1904, 
reformada por la de 18 de Julio do 
1922, en el que sg establece que “los 
géneros o efectos aprehendidos que
darán siempre en poder de la Hacien
da, afectos a las responsabilidades que 
se declaren en los fallos y a los gas
tos necesarios de custodia y conser
vación que hubieren ocasionado". ”

Vista la Real orden de 27 de Agosto 
de 1879 sobre inteligencia de la Real, 
orden de 13 de Abril ée 1877, referida 
a su vez a la de 4 de Agosto de 4868, 
determinándose en el párrafo prime
ro de aqpella soberana disposición: 

Que la quema o desguace comprende 
a los buques mayores y menores que 
se aprehendan en las aguas jurisdic
cionales de la Nación, siempre qué no 
puedan ser utilizados directamente en 
los diferentes ramos deü Estado” :

Visto el número 2.* de la Real or
den de 8 de Junio de 1904, previnien
do: “Que cuando se aprehendan bu
ques con géneros de contrabando se 
mantenga lo dispuesto en el número
1.* de la Real oréen de 27 de Agosto 
de 1879 en lo relativo a la quema o 
desguace de los mismos, siempre que 
no puedan utilizarse para el servicio 
dei Estado o de la Renta de Tabacos 
y se entienda modificado pl número 2-° 
de la citada Real orden en el sentido, 
de que concede un premio a los apre
hensores por los buques que se de
comisen cuando éstos sean utilizables, 
premio que consistirá en el importe 
líquido deducidos los gastos que se 
ocasionaren del valor qu® se asigne 
a dichas barcos por/los Peritos tasa
dores que en cada caso nombre la 
Hacienda cuando las aprehensiones se 
verifiquen con reo, y del 80 por 100 
dél citado importe cuando no lo haya, 
ingresando en este pa/sp el 20 por 
ÍOO en la Renta de Tabacos, hacién
dose igual descuento de 20 por 100 
dél producto, también líquido, que 
ofrezca la enajenación de la madera, 
útiles y aparejos de los barcos que 
ss desguacen cuando no haya deten
ción de reos, en el caso de que los 
aprehensores no prefiriesen su que
ma” : .

Vistos los números i.°, 8.° y 5,’ de

la Real orden dé 5 de Mayo de 1916, 
qué determinan:

1.° Acordado por la Junta admi
nistrativa el comiso provisional de un 
barco aprehendido con géneros de con
trabando, el Deíiegádo de Hacienda! 
resolverá si debe conservársele a las 
resultas del fallo definitivo ó si, por 
ei contrarío, no pudiendo atender a  
su custodia en condiciones que evi
ten todo deterioro, o resultando que 
los gastos de conservación y' vigilan
cia habrán de ser superiores al íj) 
por 100 del valor que pericialimente 
se le. haya asignado, procede disponer 
su aplicación reglamentaría, resolu
ción que en éste último caso sé co
municará a la Autoridad de Marina 
del respectivo Departamento, a fin de 
que en el término de quince días ma
nifieste si le conviene re tira r para el 
servicio del Estado él barco aprehen,

• dido. " ’ ■ • - •,
Si la contestación de la Autoridad 

de Marina fuese afirmativa, ed Dele-' 
gado de Hacienda procederá a la en
trega dét barco, previo, abono por 
aquélla del valor fijado pericialmente, 
que ingresará en concepto de depósito 
en la Caja de la Representación Arren
dataria de Tabacos para la apíicacióh 
definitiva que en su día corresponda'»

2.* Si no se tuviere oontestción dé 
la Autoridad de Marina o fuese ne* 
gativa, la Delegación de Hacienda Id 
comunicará a la Representación 
de la Compañía Arreridataria de Ta-* 
bacós. -

La Compañía, en vista de los dalos 
que la Representación le facilite y de 
las conveniencias del servicio, podrá 
solicitar del Ministerio de Hacienda la 
autorización necesaria para adquirir 
el barco de que se trate con destino 
al servicio especial marítimo de v ig u  
lancia.

Si la autorización Se concedíer®, se 
comunicará la resolución al Delegado 
de Hacienda para’ la entrega dél &ar-¿ 
co a la Representación de la Corapa- 
ñía Arrendataria de Tabacos, coñstU 
tuyéndose en depósito én la Caja da 
la misma el valor asignado al b^co, 
a los efectos del fállo definitivo %  la 
Causa instruida. •

3.® Las reglas anteriores ^ rá n  
aplicables en todo caá o a los buques 
aprehendidos sin reo.

5.* Si el fallo definitivo de los Trb 
hunales fu ¿re confirmativo de la de
claración de comiso, la Compañía, tan 
pronto como reciba la correspondien
te orden de la Delegación de Hacien-í 
da, entregará a los aprehensores lá 
cantidad depositada como valor del 
barco o el 89 por 100 en su caso, eonj 
arreglo a la Real Qpdoq, dé 0 d&



; ne, como se deduce de lo actuadóq 
a  que? el' Ministerio de la Guerra dé 
por no realizada una cesión que se 
verificó hace tres; años, dejando*,' 
pues, a* este último Departamento] 
en perfecta y absoluta libertad' dé 
110 aceptar los faluchos o de se
guir disfrutándolos mediante el; 
abono de su valor,, corno corolario] 
de la* cesión que en su día se hizo,, 
no existiendo, por consiguiente,;

' pretensiones ni alegación encona 
■ Iradas por parte de dichos Minis-i 

tartos. ni mucho menos discusión 
de la  competencia de uno o de otro 
para conocer del asunto, en cues-? 
tión,. pues cada uno ha entendido; 
en lo que le afectaba, sin protesta 
del otro. ,

4.° Que tampoco en cuanto* a la 
j form a aparece planteado ningún]
I conflicto de jurisdicción, toda vez 
; que anulada por el Subsecretario 
j encargado del despacho de Mi ¡listen 
! rio de la  Guerra la. orden de la Din 
• rección de Aeronáutica de 29 do]
! Agosto de 1925, y mandado retirar]

del Ministerio de Hacienda el. ofi
cio que. en virtud, dé la precitada 
nota se había; remitido, la última] 
actuación, de Guerra en el expe
diente,. después, de poner los barcos' 
a disposición de la Hacienda, es co-? 
mullicar al Ministerio de Hacienda 
que, de acuerdo con el informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma^ 
riña, que no consta se le rem itie
se, elevaba las actuaciones, para: 
su resolución, a la Presidencia dél 
Consejo de Ministros, para que el 
M inisterio dé Hacienda hiciese lo] 
propio,., por lo que ni exisíe roque-? 
rimiento a este último Departan 
mentó ni. contestación a él, no me-: 
nos insistencia por parte del Mi
nisterio requirente, y todo lo que 
resulta es una remisión hecha por! 
ambos de sus expedientes respec
tivos a la Presidencia, cosa qué 
tampoco tiene su reflejo en el cua^ 
derno dé extractos y notas del' ex*s 
pediente tramitado por el Ministe
rio da Hacienda.

5.° Que si no puede dudarse' dé 
la inexistencia del conflicto juris
dicción' tanto* por ausencia de fófrj 
do como por defecto de forma» 
tampoco poedé' apoyarse la intrcM- 
misión dé la Presidencia del Con* 
se jo de Ministros, en razones- dé 
jerarquía, pues si bien se trata dé 
asunto que en el caso actual inte
resa a más de un Ministerio; nú 
es el superior común de ambos el 
llamado; a: decidirlo, ya que, la* mar; 
terla sobre, que versé: es puramente’ 
reglada, determinándose- en la lan 
gislación vigente el modo y furnia^
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tío 1904* deducidos los. gastos de, con
servación y custodia causados hasta 
que el barco fuá- entregado» al ramo de 
Marinea o al servicio, especial de. V i
gilancia de, la. Compañía.

Vista, la Real, orden, de 23 de Sep
tiembre dé 1921, que. preceptúa “ que. 
en cuantos casos se comprendan en el 
número. 2.° de la Real orden de 8. de 
Junio de 19,04,. es decir, siempre, que. 
se aprehendan, barcos, con* géneros de 
contrabando,, después.- de. cumplir con, 
los preceptos de. los números 1.° y 2.° 
de. la Real orden, de 5- de Mayo de 1916,. 
g,e procederá, a la des (ruco i un y  des
guace de las embarcaciones, que se 
ha.ll.ca en estos casos” :.

Visto el artículo, 84, párrafo tere ero ■ 
del Reglamento de 15 de ©ctubre de- 
1921 para ejecución del convenio ce
lebrado- entre el Estado y lav Compa
ñía. Arrendataria de Tabacos- en 19 de 
Julio de 1921, y aprobado por Real or
den de, 30.» del mismo mos* establecien
do que “ en cuanto a los barcos* ca
rruajes, caballerías:, y* demás efectos 
aprehendidas, m  venderán en su caso, 
conforme? a lo, prevenido en la ley de 
3 á%: Septiembre, de 1994,, teniendo en- 
cuenta* respecto, a los. barcos* lo pre
ceptuado por la Real orden de, 5 de 
Mayo, de, 1916 o, lo. que, en. lo sucesivo 
serdisponga” :

Vista: la Real orden,, de M  dé No- 
jviombm de 1921, declarandb que* “ si-> 
pao? subsistente en» un todo; la do 23* 
Se? Septiembre; último” ;: y

Vista la Real orden de 10 de Octu
bre: de 1929* ampliatoria, de* la de 5 
f b  Mayo* dOí 19á'6j, preceptiva fife í$quer 
si. ofrecidos, los barcos ai ramo de Ma
rina y  a la?, Oempañía Arrendátaria de* 
tabacos, no fueren aceptados por ellos* 
se haga saber a. IbSf- respectivos. BoJ..e  ̂
tiñes Oficiales por los Delegados dé 
Hacienda, con señalamiento de un pla
zo de quince días* para? que las Auto
ridades de los distintos ramos de la 
Administración del Estado puedan so
licitar su concesión mediante el abo
no* del valor Ajado1 pericialmente, y  
que en caso* de ser varias entidades 
que’ lós soliciten; se instruya expe
diente, que se elevará, a la resolu
ción de este Ministerio* dé Hacienda 
para- la adjudicación correspondiente 
en razón de la mayor utilidad que el 
barco pueda prestar” .

Considerando: 1.° Que habiendo 
de? quedar siempre los géneros o 
efectos* dé contrabando en podér de 
la  Hacienda* por ministerio de la, 
ley, afectos a las responsabilidades 
que en los M ío s  se declaren y  re
gulada, en su* consecuencia, todo lo 
reativo ali destino que deba darse 
&  géneros1 §  efecto & apreheuidM4©^

por disposiciones emanadas del ra - 
mo de Hacienda, es incuestionable 
que* sujeto el de los fa lu c h o s :N i
vel le ” „ “ San Francisco” y “A ngel” ,, 
al dilema legal do su cesión me
diante el abono por el cesionario 
dé la. tasación pericialmente: efec
tuada de, su valor por los corres
pondientes Peritos*, corno se esta
blece en la Real orden de 8. de Ju
nio de 1904’, núnr 2». y en ia, de 5 
de Mayo de 1916, núm. 1,, en r e la 
ción con la de 10' de Octubre de 
1923, o en otro caso proceder a l 
desguace de las referidas embarca
ciones* como terminantemente se 
dispone en la Real orden de 23 de 
Septiembre dé 1921, sin perjuicio 
dé agotar antes todas las posibili
dades de utilizarlas en su actual 
estado, con el cumplimiento de lo 
prevenido en lá Real orden dé 19 
de Octubre de' 1923-, publicada con 
posterioridad a la cesión da tos su
sodichos barcos- al ramo de Gue
rra ,para el servicio de Aeronáu
tica.

2.* Que surgida la reclamación 
de los aprehensores sobre el precio 
en relación con el destino dado a* 
las efectos: aprehendidas, el M inis
terio* de? Hacienda pudo* acogerse y 
resolver, como lo hizo, sobre las 
pretensiones por aquéllos- deduci
das, sin necesidad de intervención 
alguna, por parte del Ministerio da 
la Guerra,, cuya calidad: de adquí
nente de los barcos no alteraba la* 
relación legal existente entre los 
aprehensores y el* ramo de Ha
cienda.

3,° Que reconocido expresamen
te por el ramo de Guerra que de
bía d irigirse al de Hacienda en so
licitud de las repetidas embarcacio-*

! nos, reconocidas éstas por un Ofi- 
| c ia l dél Ejército, mandado por la  
; Dirección de Aeronáutica para tal 
j fin, recibidas del Delegado de- H a
ll cienda de la provincia de Barcelo- 
i na, trasladadas a Cartagena y de

clarado por el ramo de Guerra, des
pués dé más de dos años que en 
vista de la Real orden de 22 de Agos
to de 1924, los faluchos no conve
nían a dicho ramo y estaba dispues
to a devolverlos a la Compañía 
Arrendataria de Tabacos cuando se 
le ordenase, es claro que no. exis
te en el caso conflicto alguno de 
fondo entre los Ministerios de Ha- 

: cienda y de la Guerra, pues ni e l 
¡ primero trata de obligar al segun- 
1 do, sino de aplicar las reglas que 
: privativamente le competen como 
; consecuencia de la cesión realiza- 
i da y de la reclamación de loé 
i aprehensores, ni siquiera se opo-
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de precederse, doctrina que viene  
corroborada por la que se m antie
ne en la Real orden de 10 de Octu
bre de 1923, que al hacer ex ten si
va a todos ios ram os de la Admi
nistración pública la posibilidad de 
la concesión  de los barcos aprehen
didos, deja exclusivam ente a cargo 
del M inisterio de Hacienda la tra 
m itación del expediente de adjudi
cación, cuando m ás de una entidad 
la pida-, apreciando el repetido Mi
nisterio para la adjudciación de 
una u otra la m ayor utilidad que 
barco pueda prestar.

6.°. Que una reso lución  de la 
Presidencia del Consejo de M inis
tros no podría, por otro lado, d es
virtuar el valor de la Real orden del 
M inisterio de Hacienda de 22 de 
Agosto de 1924, que, no reclam a
da, puso fin a la vía gubernativa, 
haciendo declaraciones de derechos 
que si bien pueden estar subordi
nados en su eficacia a la acepta
ción de la cesión acordada por el 
ramo do Guerra, pueden m odi
ficarse en el supuesto  de tal acep
tación, porque la A dm inistración  
no puede volver sobre sus propias 
resoluciones cuando tienen carácter declaratorio, sin que la decla
ración de lesión  a los in tereses del 
Estado parezca proedente en este  
caso.

7.° Que si lo que, a juzgar por 
lo actuado, pretende Guerra es que
darse con las em barcaciones por el 
precio de sus materiales si se desgua
zasen, yendo ello en contra,de lo ta
xativamente dispuesto, no puede ser 

objeto de resolución aclaratoria, sino 
que habrá en su caso de ser objeto de 
una de carácter general para lo suce
sivo, si se estimase conveniente extre
mar la utilización de las naves antes 
de destruirlas y  que no se pierda un 
elemento que la A dm inistración  
puede aprovechar cuando dichas 
naves se encuentren en la situ a
ción reglam entaria de desguace, re
solución que corresponde dictar en 
el supuesto de que hubiere dado 
lugar a ella, al M inisterio de Ha
cienda.

Conformándome con lo co n su l
tado por la C om isión perm anente  
del Consejo de Estadio,

Vengo en declarar que no ex iste  
conflicto ju risd iccion al entre ios  
M inisterios de la Guerra y de H a
cienda, devolviéndose los expedí en - 

. tes resp ectivos a los  Departam en-: 
tos dé su procedencia .”

|Y habiéndose conform ado S. Mi 
él Rey (q, D. g.) con el prein serto  
dictamen, de Real orden lo com u
nico a V. E., con devolución de las

actuaciones resp ectivas, de que 
acusará, recibo, para su  oportuno  
conocim iento y efectos con sigu ien 
tes. D ios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 10 de Junio de 1926.

PRIMO P E  RIVERA
Señores M inistros de la Guerra y  

de Hacienda.

Vísta la instancia que V. S. remite 
a ésta Presidencia, con escrito de fe
cha 23 de Mayo último, suscrita por 
el licenciado del Ejército Esteban 
Hernández Rodríguez, que' fué nom
brado a propuesta de la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos, Agente investigador de arbi
trios de esa Corporación, en súplica 
de prórroga de plazo posesorio,

S. M. el R e y  (q. IX g.) ha tenido 
a bien acceder a la prórroga solici
tada por el interesado, por tiempo dé 
treinta días, la cual finalizará el 26 
del mes actual.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. g, muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Cabildo Insular 

de Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias).

Excmo, S r .: S. M. el Re y  (q. D. g) 
ha tenido a bien disponer que al Por
tero primero del Observatorio Meteo
rológico de Las Palmas, Luis Saave- 
dra Aguiar, y  al Portero tercero dé 
la Región agronómica de Santa Cruz 
de Tenerife, Antonio Alayón Jordán, 
se les asigne la bonificación anual p.or 
residencia de 300 pesetas a cada uno, 
en vacantes existentes por residencias 
de Porteros que existían en las Gran
jas Escuelas de Agricultura de Santa 
Cruz de Tenerife y Guía (Gran Ca
naria).

Es asimismo la voluntad de S< M* 
que sé conceda a estos Porteros para 
el percibo de la mencionada gratifi
cación desde la fecha que fueron des
tila d o s a estos cargóse 

De Real orden lo digo a V. E. para  
su cono-cimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Fomento, Oficial 

mayor y Ordenador de Pagos dé la 
Presidencia .-del Consejo de Minis
tros.

Excmo. Sr.: No teniendo asignada 
gratificación por residencia el Portero 
segundo de la Jefatura provincial de 
Estadística de Santa Cruz de Teneri
fe Felipe Mota Martín, que por le
gislación le corresponde,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se le asigne la gratifi
cación anual por residencia de 400 
pesetas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 5.° (para bonificación por resi
dencia) del presupuesto de esta Pre
sidencia, a partir de 1.° de Julio de 
1925, gratificación Igual a la que per
ciben los demás Porteros del Minis
terio de Trabajo que prestan sus ser
vicios en Canarias.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos, D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Trabajo, Qfioiai 

mayor de esta Presidencia y Orde
nador de Pagos de la misma.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Vista la instancia pro

movida por D. Ezequiel Gaya Larrau- 
ri, Médico titular de Manlléu (Barce
lona), en súplica de que se les consi
dere como empleados municipales pa
ra la aplicación de los preceptos del 
artículo 403 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento; teniendo en cuenta 
que según informa el Ministerio de la  
Gobernación, los Módicos titulares es
tán comprendidos, en concepto de em
pleados técnicos municipales, en el ar
tículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, en los 103 al 111 
del Reglamento dé 23 de Agosto del 
mismo año, y  en los 38 y 39 del Re
glamento de Sanidad municipal de 9 
de Febrero de 1925,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se há servido  
disponer;

1.° Que a los Médicos titulare;^, por 
su carácter de empleados técnico» rdé 
carácter permanente de los Municipios, 
le son de aplicación los preceptos del 
párrafo tercero del artículo 403 del vi- 
gepte Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército dé 27 
de Febrero de 1925; y

2.° La certificación: acreditativa de 
su categoría y  sueldo que disfrutan, 
que deben presentar en cumplimiento 
de lo prevenido por él apartado C) dei 
artículo 469 del citado Reglamento,. \ m
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¡será expedida por los respectivos 
Ayuntamientos.

De Real orden lo diigo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
iíl de Junio d'e 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor... 

MINISTERIO DE MARINA
 

REAL ORDEN  
Excmo. S r.: Vis ío el escrito de los 

Presidentes de las Juntas de Obras del 
puerto, Diputación provincial, Ayun
tamiento, Cámara de Comercio, Cen
tro Industrial, Asociación de Consig- 
n a tp io s  y Colegio de Agentes de 
Aduanas, entidades y organismos to
dos de Tarragona*, en solicitud de que 
los vapores de. la Compañía T rasatlán
tica, en sus viajes mensuales al con
dimente amerieanó, iiagan escala en 
-referido p u erto :

Resultando que interesado el infor-» 
n ie de la Compañía y la determ ina
ción por ésta del tonelaje de carga 
que necesitarían sus vapores para 
efectuar la referida escala, manifies
tan  que, siendo la mayor parte de la 
carga que puede embarcarse en Ta
rragona con destino a Cuba y Méjico, 
considera como el barco más. adem a
do el que realiza el servicio de New-' 
York-Cuba-Mójico, y que para cubrir 
Iqs gastos que ocasionaría la escala 
¡necesitaría un mínimum de carga de 
150 metros cúbicos:

Considerando que con arreglo a lp 
préVenido en el artículo 4.* del con
trato  celebrado por el Estado con la 
Compañía Trasatlántica, puede el Go
bierno concertar, sin aumento total de 
subvención, las alteraciones que re 
quiera el interés del Estado o las ne
cesidades del tráfico, aumentando o 
disminuyendo el número de expedi
ciones, prolongando éstas, introdu
ciendo o suprimiendo puntos de es
cala y asignando a unas líneas las 
yelocid&des fijadas para otras, me
díante estipulaciones contractuales, 

g , M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción; general de Navegación, ha teni
do bien disponer quf en los itine- 
rariós de la Compañía Trasatlántica 

i^ rrespond ien t^  a las líneas- que, p ar- 
; tiendo del Mediterráneo, se d irijan  al 
ACqptinente americano, se establezca la 
J^cála de Tarragona con el carácter 
rÍp  facultativa, debiendo supeditarse 
9§|a condición a la cantidad de carga.

Real orden lo digo a V. E. para 
¿Mi conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 dé Junio de 1926.

  CORNEJO

ge|ior D irector general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
limo Sr.: Vista la instancia suscri

ta  por D Estanislao de Urquijo y  
Ussía en nombre de la Compañía ge
neral Española de Africa, represen
tante en España de la “Compañía 
Franco-Española del Ferrocarril de 
Tánger a F e z ”, Sociedad anónima 
m arroquí, constituida el 26 de Junio 
de 1916 conforme al Tratado Franco- 
Español de 27 de Noviembre de 1912, 
referente al Imperio m arroquí, soli
citando autorización para poner en 
circulación, mediante suscripción pú
blica, 25.000 obligaciones avaladas por 
el Estado:

Resultando que el Boletín Oficial, de 
la Zona de Protectorado español nú 
mero 12, correspondiente al mes de 
Junio de 1925, publica una Real or
den de la Presidencia del Directorio 
M ilitar fecha 16 de dicho mes y año, 
en la cual, y después de oír la opi
nión del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,, se autoriza a la Com
pañía Franco-E®pañbla del Ferroca
r r il  de Tánger a Fez a em itir, en una 
o dos veces, 50.000 obligaciones al 
portador de 500 pesetas nominales ca
da una, o sea por un valor total de 
25 millones de pesetas y con un in
terés de 6 por 100 anual, al tipo de 
95,50 por 100, o sea de 477,50 pese
tas por título y  ámortizables a la par 
por sorteos en cuarenta y cinco años, 
a p a rtir  de 1930:

Resultando que 1a. mencionada Com
pañía creó la tercera serie de sus 
obligaciones españolas, compuesta de 
50,000 títulos al portador, con num e
ración correlativa del 1 al 50.060, fe
chadas en su domicilio social de Me- 
kinez el 10 de Junio de 1925; es decir, 
en la misma fecha de la Real orden 
ya citada:

Resultando que la Compañía emitió 
por suscripción pública solamente la 
mitad prim era de la serie de obliga
ciones, o sea 25.000, señaladas con 
los números 1 al 25.000, conforme al 
anuncio publicado e n  la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  correspondiente al 21 de Ju 
nio de 1925, reservándose la suscrip
ción pública cíe la segunda mitad cuan
do estuvieran próximos a agotarse los 
fondos procedentes de la prim era, cir
cunstancia que se ha Dresentado ya,

según la instancia suscrita por el P re
sidente de dicha Compañía, fechada 
en Madrid en 13 del actual: 

Resultando que la Compañía F ran 
co-Española del Ferrocarril de Tánger 
a Fez ha abonado en metálico, en Es
paña, según resguardo número 4.300, 
el timbre de emisión correspondiente 
a las 50.000 obligaciones autorizadas, 
a razón d.e dos pesetas por título, y 
uee fueron estampilladas como valo
res extranjeros en esa Dirección ge
neral el 27 de Julio de 1925, según 
factura número 40.590:

Considerando que están admitidas a 
la cotización oficial de la Bolsa de 
Madrid las 50.000 obligaciones de la 
tercera serie como valores extranje
ros emitidos con la garantía del Es
tado español:

Considerando que la Compañía men
cionada tiene concedido el aval del 
Estado por la totalidad de las 50,000 
obligaciones de la tercera serie, cuyo 
importe es de 25 millones de pesetas, 
de los cuales la mitad ha siuo puesta 
en circu lación , solicitándose ahora 
permiso, en virtud del Real decreto 
de 24 de Enero último,. Referente ai 
aval de] Estado, para poner en circu
lación 12.500.000 pesetas, correspon
dientes a la segunda m itad:

Considerando que el Real deereto de 
24 de Enero del presente año, dictado 
con carácter general, establece la3 ba
ses a que en lo suc-esivo ha de condi
cionarse el aval del Estado, y que en 
el caso a que se refiere la petición 
formulada, comprendido en la p ri
mera de dichas bases, se ha cumpli
do la condición prevista en el núme
ro 6.° do la Real orden de 16 de Junio 
de 1925 y lo especialmente dispuesto 
en los artículos 24, 26 y 28 del Con
venio de concesión de 8 de Marzo de 
1914, aprobado por la ley de 17 de 
Julio del mismo año:

Considerando que el segundo re- 
qu isito  a que se refiere el Real de
creto de 24 de Enero últim o es pu4 
ram ente burocrático, por cuanto se 
refiere a in form es y asesoram ientos 
previos de organism os del Estado, 
que pueden darse por evacuados, ya 
que ai concederse la p rim era  au 
torización inform ó el T ribunal Su-* 
premo de la Hacienda pública que, 
por su carác ter y categoría, es su
perior a las D irecciones del Ramo 
por lo cual el Consejo de M'inis 
tros, en uso ¡de sus atribuciones 
puede estim ar cumplido dicho trá
m ite por no tra ta rse  de nueva con- 
cesión, sino de am pliación de la ya 
concedida por precepto legislativo: 

C onsiderando' q^e es de la com
petencia  exclusiva del Consejo de 
M inistros determ inar el plazo erí qu&
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lian de ponerse en circulación los 
títulos avalados, teniendo en cuenta 
para ello las circunstancias del mer
cado y del crédito público:

Considerando que el artículo 3.° 
del ya citado Ilea.l decreto de 24 de 
Enero del corriente año implica, 
para la conee-sióái del aval, una in 
tervención directa sobre todos los 
actos de gestión social que puedan 
afectar a la solvencia de la entidad 
avalada, obligando a la misma a so-: 
meterse al control que, en cada ca
so, acuerde el Estado, y para dar 
realidad a esta garantía, el artícu
lo 5.6 ordena que se dictarán las 
disposiciones precisas para el cum
plimiento de dicho precepto; no ha
biéndose establecido ni publicado 
éstas reglas, serta oportuno exigir 
una declaración explícita en tal 
sentido a la Sociedad interesada, 
reconociendo la conveniencia de que 
en la mencionada intervención ten
ga participación directa el Ministe-: 
rio de Hacienda:

Considerando ique, en cuanto a 
las condiciones financieras de la 
emisión de las nuevas obligaciones, 
dado que son las mismas que en la 
anterior emisión, no hay obstáculo 
para la concesión del aval, habién
dose cumplido las disposiciones le-* 
gales', tanto del estampillado como 
del pago del timbre, según factura 
y resguardo a que se refiere el in
forme de la Sección,

S. M. él Rey (q. D. g.), a propues 
ta del Ministro de Hacienda y de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien conceder a la Compañía Fran-> 
co-Española del Ferrocarril de Tán
ger a Fez la autorización solicitada 
para poner en circulación, desdo el 
día do hoy al 31 de Julio próximo, 
las 25.000 obligaciones de 500 pe
setas nominales, números 25.001 al 
50,000, correspondientes a la se-, 
gunda mitad de la tercera serie, con 
tm interés de 6 por 100 anual, al 
tipo de 95,50 por 100, ó sea de pe^ 
seta? 477,50 por título, am ortiza- 
bles a la par por sorteos, en cua
renta y cinco años, a partir “del de 
198Ó, eometiéndese la entidad inte
rn a d a  a las regias que en su día 
se dicten en cumplimiento de k> 
prevenido en el Real decreto dé 24 
de Enero del presente año.

De Real orden lo digo a V. I. pa*s 
su conocimiento y demás efec

tos. Riós guarde a Y. I. muchos 
«fies. Madrid, 26 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Deuda 

y Ciases pasivas

Ilmo. Sr.: Habiéndose c o m e t i d o  
errores materiales en la publicación 
de dos grupos de efectos del artícu
lo 12 y en la del artículo 49 de la ley 
del Timbre del Estado, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo último e 
insería en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 
20, y consultándose además por va-, 
rías entidades' y particulares la vi
gencia de algunos efectos timbrados 
después de que aquélla rija, a.1 objeto 
de restablecer dichos preceptos y de 
que no quede duda respecto a los ex
tremos consultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sen/ido 
disponer:

1.° Que el grupo de timbres móvi-: 
les “Para talonarios de facturas y re
cibos” inserto en la página 974, ter
cera columna de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día antes indicado quede redacta
do en la forma siguiente:

Para talonarios de facturas y recibos.
De 0,15 pesetas.
De 0,25 ídem.
De 0,30 ídem.
De 0,35 ídem.
De 0,60 ídem.
De 0,90 ídem.
De 1,20 ídem.
De 2,40 ídem.
2.° Que el grupo de efectos de 

“Tarjetas de la Unión Pos talv que se 
inserta en la página 975 d o  la G a c e t a  
dicha quede redactado en la  forma si
guiente:

Tarjetas de la Unión Postal.
De 0,25 pesetas,- sencillas. •
De 0,50 ídem, dobles.
3.® Que el artículo 49 de la ley, in

serto en la tercera columna de la pá
gina 982 de la G a c e t a  indicaría, que
de redactado en la forma siguiente:

Artículo 49. La'circulación de los 
periódicos con destino a la Península, 
Baleares, Ganarías y posesiones d e l1 
Norte de Africa sólo tendrá lugar con 
timbres adheridos a sus fajas o a la 
envoltura de los paquetes que los con
tengan, a razón de un céntimo por eaV- 
da i 40 gramos o fracción menor.

Exceptuando los remitidos por par
ticulares o en el interior de Tas po
blaciones, en que el franqueo mínimo 
será de cinco céntimos aunque el peso 
no llegue a 700 gramos.

La circulación de libros e impresos 
con el mismo destino estará sujeta al 
timbré de franquée de dos céntimos 
por cada 80 gramos o fracción de esto 
pesó.

Los impresos que circulen en el in 
terior de. las poblaciones estarán su
jetos al timbre de cinco céntimos, sea 
malquiera su ypeso.

El timbre de certificado para el en
vío de libros y de revistas periódicas, 
siempre que éstas se vendan a un pre
cio superior a 25 céntimos y consten, 
por lo menos, de 32 páginas, será de 
cinco céntimos, sin obligación de In
demnización alguna en caso de ex
travío.

Las tarjetas de vis!la, tengan o no 
el carácter de cartas, llevarán el tim 
bre de 15 céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de las poblaciones 
que cuando circulen entre las del Rei
no, entre las posesiones del Norte de 
Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de * negocios con igual 
destino tributarán a razón de cinco 
céntimos por cada 50 gramos o frac
ción de este peso, con importe míni
mo de 10 céntimos.

Las tarjetas de, visita dirigidas a 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea y Río Muni, satisfarán cinco 
céntimos- por tarjeta.

Los papeles de negocios dirigidos a 
las mismas posesiones españolas del 
Golfo de Guinea y Río Muni, pagarán 
Cinco céntimos por cada 50 gramos.

Las muestras y medicamentos tri
butarán a razón dé cinco céntimos por 
cada 20 gramos o fracción.

Para las posesiones deii Golfo de 
Guinea, el franqueo será de un cén
timo por cada 70 gramos o fracción 
para los periódicos, de cinco céntimos, 
por cada 50 gramos o fracción para 
los. impresos en general, y de 20 cén
timos, por cada 20 gramos para las 
muestras o medicamentos.

Las tarjetas postales con la misma 
dirección, satisfarán 15 céntimos las 
sencillas y 25 céntimos las dobles, o 
con contestación pagada.

En los sobres con valores en metá
lico o váüores declarados y en las cu
biertas de los objetos asegurados, el 
timbre de franqueo y certificadlo se 
ajustaré a lo dispuesto en los artícu* 
los 40 aü 43.

Eri ki circulación de corresponden
cia dirigida a la zona de infiuéncí$ 
española en Marruecos y Tánger, a 
excepción de las cartas a que se ref 
fiero et artículo 42, regirán los si
guientes precios de franqueo:

Tarjetas postales.

Quince éénlimos las sencillas ‘"y 2# 
fu tim o s  las dobles.

Periódicos.

Un eéniimo por cada. T40; gramos o 
ímseián. '  . ó  ‘

Impresos.

Dos céntimas por cada 80 gramos o 
fracción.
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Tarjetas 'de visita.

Dos céntimos por cada una.

Jl apeles de negocies.

¡Cinco céntimos por cada 50 gramos
fracción.

. Muestras y medicamentos.

Cinco céntimos por cada 50 gramos 
jo fracción.

El franqueo de paquetes postad es, 
'donde se halle autorizado, será obli
gatorio, y habrá de ser abonado en se
llos de correos conforme a las siguien
tes reg las:

Para los paquetes postales que se 
cambien entro Baleares, Canarias, Ma
rruecos y Zona del Protectorado con 
•la Península y viceversa, 2,50 pesetas.

Para los que cambien entre sí Ba
jeares,. Canarias, Marruecos, Zona dea 
1‘Protectorado y Golfo de Guinea, tres 
J> osetas.

Igual iarixa se aplicará a las que 
-Me. cambien entre la Península y el 

Jxolfo de Guinea.
Para aquéllos que se cambien en

t r e  oficinas del interior de las Islas 
Canarias o de las Baleares (Interinsu
lares), 1,50 pesetas.

También podrán rem itirse asegurad- 
dos o con declaración de valor y con 
¿reembolso (hasta 500 pesetas por cada 
concepto), debiendo satisfacer por ca~ 
f e  uno de ellos, a más de los portes 
expresados, un derecho de una peseta.

Hasta que ía Administración acuer- 
"|e su modificación continuará pagan^ 
dose en timbres de correos por el de
recho de certificado, además de lo es- 
jtabiecido en el artículo 43, 25 cén- 
leimos cuando se grave con el reem - 
fao>i8o; por derecho de seguro para los 
¿valores, 10 céntimos por cada 250 pe
lletas; 10 céntimos por aviso de recibo 
áe Objetos dirigidos a puntos no com* 
^prendidos en el régimen internacio- 
Irial y 20 céntimos los timbres ,espe
ciales de correspondencia urgente; y

4.# Continuarán circulando, por no 
haberse introducido en ellas Variación 
jalguna, los timbres especiales de Ma
rruecos, los del servicio aéreo postal 
|jr las tarjetas postales para militares 
jppr los precios y clases actualmente 
| n  vigor.

1/0 que de Rcaü urden participo a 
|V, I. para su conocimiento y efectos 
l'onsiguíentes. Dios guarde a V. I. 
Jmuohos años. Madrid, 14 de Junio 
í e  1926.
/ CALVO BOTELO

jSefior Director general del Timbre.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 
COMERCIO Y PROFESIONES

Tarifa tercera.

(Continuación.)
(Véase la G aceta del 13 del actual.)

PESETAS

CLASE QUINTA 
Laboratories.

6íl.—A) Laboratorios quími
cos o farmacéuticos en don
de se obtienen productos o 
específicos medicinales que 
se expenden al comercio o 
sum inistran por mayor a 
los famaoéulicos. Pagará
cada uno  .............................. 1,692,00

Q £_A ) Laboratorios farm a
céuticos anejos a las ofici-: 
ñas de farm acia en donde 
se obtienen productos de 
composición 110 definida o 
específicos medicinales que 
se expenden por mayor al 
comercio. Pagará cada uno,
como cuota irreducible  420,00
Nota. G o m o  laboratorio 

anejo o anexo a farmacia se 
considerará únicamente el 
instalado en la misma ofici
na de farmacia o en su con
tigüidad, siempre que com.u-: 
ñique directamente con ella.
63.—A) Laboratorios en don

de se practican ensayos «y 
análisis químicos para el 
público. Se pagará por ca
da uno   ............................ 336,00

64.—A) Laboratorios p a r a 
análisis de vinos y vender 
l o s  productos enológico© 
convenientes para su co
rrección o mejora. Pagará
cada uno...... . .. . . . . . . . . . . . . . 30*0*00

6*5— Fábricas de objetos de- 
perfumería, entendiéndose 
por tales las que se obüe-: 
n¡en esencia® por procedió 
miontoa distintos de la des
tilación o m  las que m  ob
tengan aceites, pomadas, 
©osmóticos, agua de rosas y  
demás artículos de empleo 
directo en el tocador, no 
expresados taxativamente 
en otros epígrafes, o trans
forman los jabones daros 
o Mandos dándoles forma 
y  condiciones para su uso 
en el ¡tocador. Pagarán por
cada una  ............................. 1.050,00
Nota. Guando en estas fá

bricas se obtenga el jabón 
pagarán además la cuota que.

i  i-, y  i ■ ;i ■ ! 1 i u  PESETAS

les corresponda por esta in
dustria.

Otra. Cuando la fábrica se 
halle establecida con anejo o 
auxiliar de una tienda do per
fum ería de La tarifa  3.a en el 
mismo local destinado a la
venta y siempre que los in
dustriales no utilicen fuerza 
mecánica, pagarán come cuo
ta irreducible el 50 por 100 de 
la señalada anteriormente,
66.-—Fábricas en que se pre

para el algodón en ram a 
para su aplicación a venda
jes, pósitos y otros usos de
la Cirugía ......    184,00

67.—Fábricas de betún para, 
el calzado. Se pagará por 
•cada decímetro cuadrado 
de superficie mayor de los 
cilindros afinadores q u e  
contenga la máquina mo
vida mecánicamente... .. 82,QiQ

Movida por caballerías.......... 22,00
Nota. Por cada cilindro o 

máquina de afinar se conce-: 
derá su correspondiente mez
clador, sin pago de otra cuota.
Otra.—Guando en las fábri

cas de betunes y cremas pa
ra el calzado no se em-r 
pie en cilindros afinadores 
ni máquinas de ninguna 
clase, pagará cada fábrica. 148,00 
A estos industriales les ess 

aplicable la nota del epígrafe 
que clasifica las fábricas de 
conservas de frutas y horta
lizas.

GLASE SEXTA
INDUSTRIAS DE GODAS Y  JARO-,

NES Y MATERIA® ESTEARICAS

Pólvoras y  materias explo
sivas.

1.—Fábricas de cola -de cual
quier especie, Incluso las 
colas-,gelatinas y1 gelati
nas, Be pagará por cada 
400 litros de capacidad to-

. tal de la caldera, bien ca
lentados a fuego directo q 
©on serp enlín,      30.00

2.—Fábricas de jabón duro o 
blando. Be pagará por cada 
1,000 litros, corno míni-i 
rnuim, de capacidad total 
de la caldera, incluso el 
suplemento si lo tuviere...: 260,00

Por cada 100 litros más o
fracción  .......    26,00

‘3.—Fábricas de jabón en frío.
Se pagará por cada apara
to b  caldera.........................    206,00
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%—'Fábricas de jabón en que 
se empleen combinados los 
■dos sistemas, en frío y en 
caliente. Se .pagará por ca
da 25 litros de capacidad 
total de la caldera para el
cocido en caliente..   28,00

,5.—Fábricas de lejías líqui
das para limpiar los sue
los y lavar las ropas. Pa
garán por cada 1.000 litros 
de capacidad de los reci
pientes donde se disuelvan 
los productos empleados en 
la fabricación (consideran
do dichos 1.000 litros como

, mínimo  ..........................  260,00
Por cada 100 litros o frac

ción menor de 100 litros 
de aumento en la capaci
dad de los recipientes...... 26,00
'Nota.—Para que estos fa

bricantes puedan vender al 
¡detall estos productos, debe
rán pagar por lo menos, cu
ino tales fabricantes, una 
cuota igual a la de dos ven
dedores al por menor de los 
jnismos productos.
,6.—Fábricas m  donde -se tun

de el sebo en bruto, obte
niendo en forma de panes 
el fundido para aplicarlo a 
tos diferentes usos de la 
industria. Se pagará por 
cada 100 litros de capaci
dad de la calcfpra o calde
ras empleadas en la fundi
ción ------------------   ... 8.0,00

Í7.~--A Fábricas de velas de 
sebo. ,Se pagará por ?eaii&
una *...  ...------ • . . . . . . . . . . M§$0
!NotxL*—Guando en e s te  fá

s ic a s  se funda .el sebo en
f ruto y m  se emiplee todo en 

sis mismas, pagarán además 
M M  peer 1#0 ás la cuota ¿qm 
#orimsponda a la  caldera o 
falderas empleadas en ia  
fundición ta ‘tenor de ilo dUs- 
^uosto í«n el (epígrafe w é&~

#or.
'8*—Prensas paTá /cera, aun

que sólo funcionen por 
temporada. Se pagará por 
rada una eien&p movidas
mecánicamente ..................   £70/00

fPer 'cabedlerfas. Be pagará
por cada una...  ........  162,00

A mano. 'So pagará por cada
una  __________      .52,00

9.—A Blanqueadores de cera 
anejos a las cererías. Se
pagará por cada uno.,   70,00

hera el servicia de otros es»

, ‘PESETAS

tablee im i enios. S.e pagará
por cada uno_______ ...... '468,00

10.—Fábricas de velas -de ce
ra. Se pagará por cada jue
go de anillo, noque o paila
y caldera  .........   406,00

Por cada noque o recipiente 
para inmersión. Se pagará. 40 ' '

11.—Fábricas de .pastas es
teáricas no anejas a fábri
cas de bujías, con destino a. 
la fabricación de éstas y 
otros usos. Se pagará por 
cada 20 decímetros cuadra
dos de las dos superficies 
■de presión de las placas 
que pueda contener la 
Prensa en caliente.-.,,........ 12,00
Nota. Guando las fábricas

1 comprendidas en los núme
ros 11, 12 y 13 de -esta clase 
tengan aneja y para su pro
pio uso la de ácido sulfúri
co, contribuirán con el 25 
por 1G0 de la cuota asignada 
a «esta última, además de los 
dótales que por los respecti
vos anteriores conceptos de
ben satisfacer.

O tm . Cuando en las m is
mas fábricas de los números
11, 12 y 13 de esta clase se 
verifique la liquidación ú d  
sebo en bruto, contribuirán 
también con el 25 por 160 
de la .cuota señalada a esta 
industria en .el epígrafe nú
mero 6.
12.—Fábricas de bujías de es

tearina, parafina y sus 
mezclas. Se pagará como 
mota irreducible por cada 
deeftoeto ■eáMee* de vohb- 
men, sin deducción algvsrm 
de las cajas donde se colo
can los moldes   *0,80

Si en la  fábrica existieran 
máquinas aisladas para fa
bricar tipos especiales o 
poco corrientes, siempre 

‘que sumados los volúmenes 
€ie las cajas de éstos no ex
céda de la mitad dól volu
men total de !a-s cajas de 
fas máquinas de tipos co
rrientes las cuotas corres
pondientes -a aquéllos so 
reducirán a la mitad, pa
gando por cada decímetro
cúbico ...................................  6,46

Por cada molde que se u ti
lice que no forme pafte de 
una máquina de moldear,
se pagará  ...... ..... 2,M
Si en las fábricas de los

epígrafes 12 m 13 s.e íabri»

PESETAS

can cartuchos, cajas o en
vases de papel, cartón, ■■mace
ra u otra materia análoga, 
o hubiere una prensa litogrú- 
ñca para obtener las etique
tas de fábrica, se pagará el 
50 por 100 de las cuotas se
ñaladas por las tarifas a tas 
citadas industrias, si se des
tinan abuso exclusivo de epí
grafes dichos,
13.—-Fábricas de estearina y 

demás ácidos grasos neu
tros, cualquiera que sea la  
•primera materia emplea- 

. da. Se pagará por ve de. b-~ 
círnetro cuadrado ido la su
perficie total prensan le da 
todas las placas que en ac
ción p u e d a  contener la
prensa calisnte    ..........  0,66
■Nota 1.a Si en dichas fá

bricas se utilizan todos los ' 
áciclo’s grasos sólidos obte
nidos para la fabricación de 
bujías, sin venia de aquéllos, 
pagarán el 50 por 100 de la 
cuota fijada, y además la cuo
ta que le corresponde por la 
fabricación de bujías, deter
minada en el epígrafe an'te- 
Tior.

No tu 24a ‘Si se licuare el 
sebo en rama para su trans- 
fonnación en sébo fundido, 
pagarán por esta fabricación 
él Bo por 100 de la cuota de 
•epígrafe 6 de esta clase 6 *

P@lmra$ y materias -ewylo  ̂
sivws.

AA*—-Mortecgs movidos mecá- /, . 
minamemée, >a»pse ¿no 
tienen  éodo el aña* ¿Bísga* ^  
itsíi oada u n © ’.’..»»*•*-«.*..«*»»«.•••*♦

15*—Toneles «o vmoMnos 4® • h
friteacJán íde ingredteite, rrf
m ezete h in tó a»  y ?t®mrn- 
idas* etc. Be ¿pagará 
par é©$íel o tahona
movida mecánicamente.......

M*—>(*rameaá©res mecártass 
o cribas, siendo movidas 
mecánicamente. Be. pagará 
por cada u n o . , . . .......

1*7.—Prensas para empastes, 
siendo movidas mecánica
mente. Be pagará por cada 
una ... .*.*.~  .2, .9.36*0$

18.—Tahonas para empaste, 
siendo movidas mecánica
mente, Se pagará por cada
una ............................     14P56S

19.—Toneles de “Ghampy”, 
siendo movidos mecánica-
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PESETAS

mente. Se pagará por cada
uno  .......................................1,356,00

20.—Toneles de “Pavón”! 
siendo movidos mecánica
mente. Se pagará por cada
uno ............................    678,00

21.—Fábricas de mechas de - 
pólvora por medio de tor
nos movidos mecánivaméñ- 
te. Se pagará por cada pie
za. que pueda obtenerse a
la vez................................. 100,00

22.—A) Fábricas de mate
rias explosivas. Se pagará
p!>r cada fábrica................  410,00

23.—Fábricas de cartuchos 
metálicos de todas clases.
Se pagará por cada apara
to de colocar los pistones 
movidos mecánicamente  588,00

{Continuará,)

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Publicado en la Ga
ceta de .Madrid de 16 de Abril úl
timo el pliego de bases a que djebe 
ajustarse el concurso para la con* 
tratación del servicio de transporte 
de la correspondencia pública en la 
línea aérea Sevilla-Tetuán-Larache 
y el anuncio correpondiente de con-* 
yocatoria para la presentación do 
proposiciones y apertura dé las 
mismas, y fijado el plazo de sesen
ta días, a partir de la aludida fecha, 
para formular los concursantes an* 
te la Dirección de Comunicaciones 
los oportunos pliegos y documenta
ción inherentes a éstos, han surgid 
do en la práctica dificultades reeo- 
tnoeidamente insuperables, por fal* 
ta de tiempo para que los concilio 
éantes hayan podido obteuter algu* 
$tqs de los requisitos exigidos, éíi- 
tre otros, el que debé acreditar» la 
ponoesiórí de la línea, autorizada por 
M  Ministerio del Trabajo, Gomercto 
te industria.

De mantenerse dé uh ihódo es* 
Ipefo el antedicho plazo de propo
siciones, que té3 î3ée¿*á él día jU 
«Sel actual, se colocaría a mUé&oé Sé 
aquellos concursantes, y no os aven* 
turad© suponer qué % todos d ios 
per circunstan^tes hteij a m
voluntad, en condiélonés tahéíi que 
podría excluirla de m eonquiren-
m .

3$s la AdmSnIstraci dh p éblicár la 
primera interesada en que séa nía*

yo? él húmero de. elementos concu
rrentes, pues con ello, a la par que 
se estimula la actividad de la in* 
dustria nacional, existe la racional 
presunción del abaratamiento, del 
costo del servicio.

En suma; que es de probada 
equidad dar a los concursantes al-* 
guna amplitud de tiempo que les 
permita eomplear la serie de reqüi* 
sitos exigidos para poder ser admi
tidos al concurso, máxime cuando 
esto no; entraña perjuicio alguno 
para los interesados, para la Admi* 
nistración, ni tampoco implica re- 
tardamiento alguno para la implan- 
fcaciófa del servicio, toda vez que 
queda subsistente la fecha prefija
da en el referido anuncio para la 
apertura de pliegos,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se considere am* 
pliado hasta el día 19 del presente 
mes el plazo señalado para la ad
misión de proposiciones al concur* 
so para la contratación del servicio 
He transparte de correspondencia, 
por avión, entre Sevilla-Tetuán-La- 
raehe, debiendo advertirse que el 
día dé la extinción del plazo serán 
recibidos los pliegos hasta las diez 
y siete horas, en la Dirección do 
Comunicaciones (Sección de Co* 
rreos),

Es asimismo la Soberana voltiri* 
tad que en nada se modifique la fe
cha consignada para Ja apertura de; 
pliegcfc, de 21 de Junio de 1926.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

cad onel.

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto en las reglas 1,° y 2.a de 
la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar á la Estafeta de Correos 
de Jerez de la Frontera, en vacan
te de plantilla, con carácter dé for
zoso, al Portero' quintó Miguel &am 
tiérrez Valero, que prest* sus ¡m *  
vicios en la Estación. de Telégra** 
io s  de la m ism a población, siendo 
el solicitante m ás moderno de la  expresada, dependencia.

De Real órdén Jo digo a V„ L pa
ra su eoncaimiento y efectos* Dio# 
guarde a V* L muehos años, Mm 
drid, 14 ée Junio de 102®,

MAJ^IKELZ AJSH>0 
jSeñores Pireetor géiitral do Comu

nicaciones y Oficial mayor y  Or
denador de Pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

S. M. el REy (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 15) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de 10 de Abril último, al Auxi
liar femenino de segunda clase de 
Telégrafos doña María Rodríguez y 
Vázquez, con destino en Huelva, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 3 del actualî  de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1926.

BI Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante en la séptima 

categoría del Escalafón de Profe- 
categoría del escalafón de Profe
sores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos una do
tación de 7,060 pesetas, por falle
cimiento. rde D. Enrique Jarabta Ji
ménez,

S. M. el Rhy1 (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sé den los ascensos dé 
escala y, M  su consecuencia, qué 
D. José Capuz Mamana pasé á di
cha categoría, con el sueldo anuáí 
de 7.000 pesetas, qug percibirá déé- 
Se eü día ® de Febrero último, 
guíente al del fallecimiento del 
causante.

De Real brdéR lo digo a V. irpá-' 
ra su cohd^Jmieqto y demás Sféc- 
tos. Dtos guardé á V. I. ihueh# 
afioé. Madrid* 8 Ge íuiiio de IMMb

«ALDEJCÍ 
jSéñoí Director general de Reliáis 

Arte®. *

lim o. ftv : En él expediente ^  
que s» hará m érito:
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Resultando que solicitada de es
te Ministerio, por D. Rogelio Pérez 
Olivares la adquisición de la obra 
musical del m aestro  Urbano As
pa, compuesta de par t i tu ra s  origi
nales que se detallan en relación 
acompañada con su instancia, han 
informado favorablemente dicha 
adquisición, con destino a la Biblio
teca del Reai Conservatorio de Mú
sica y Declamación, no sólo este 
Centro, sino la Jun ta  Facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fem ado, tasándola en 
2.000 pesetas:

Considerando que, casi extingui
da la tradición gloriosa de Guerre
ro, Morales, "Vicoria, Las Infantas 
y tantos otros m aestros composito
res españoles que en el siglo XVI 
enaltecieron la música religiosa, al 
extremo de que sus obras pudie
ren  figurar al lado de los más gran
des géneros de ía Polifonía europea, 
ciertamente no ha llegado a surgir 
una reacción favorable en la m a
teria, por haber sido invadida esta 
clase de m úsica de m anera  a lar
mante muy especialente en el siglo 
•XVIII y aun en el siglo XIX, en cu
yo segundo tercio destacó su per
sonalidad en el divino arte el m aes
tro Aspa, p o r  los procedimientos 
de factura  de la ópera italiana: ro 
manzas, a r ias  dúos, tercetos, etcé
tera, llegando a ser tan general la 
¡corruptela, que apenas si uno solo 
de los compositores de la época lo- 
igró sustraerse  al medio ambiente 
importado en nuestra Patria, a pesar 
de los plausibles esfuerzos para  
[evitarlo del Pontífice Pío X, por So 
que la obra musical de que en este 
expediente se tra ta ,  si bien sufrió 
é \ mismo influjo, representa, a buen 
seguro, un momento histórico dig
no de figurar como material de crí
tica y de estudio en la Biblioteca 
de nuestro Real ^Conservatorio de 
¡Música y Declamación,

S. M. el Ruy (q. D, g.) se ha servido 
^isponeí ‘que, con destino a la Bl~ 
llíoteea del Real Conservatorio de 
(Música y Declamación se adquieran 
$ Rogelio Pérez Olivares las 
$artRui*ás del Maestro Espa, que 
%urtm efi la relación mencionada 

$¡ ypgulíqndo primero de esta  
Mal' ofáÉQ, ‘en la cantidad de 2.000 
písalas, qu$, previo parte de in
greso en aquella Biblioteca, sq li~\ 

a favor del vendedor, m e
diante la oportuna orden de pago
tu@ espedirá la Dirección general 

e Bellas Artes, con cargo al cré
dito do 50.000 pesetas, consignado

en el capítulo 18, artículo 2.*, con
cepto 24 del presupueso vigente de 
este Ministerio.

Be Real orden lo comunico a V. L 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.
E xcmo. Sr.: En los recursos con

tencioso ~ adminislrativos interpues- 
t os por el Ayuntamiento de Madrid 
contra las Reales órdenes de 12 y 
22 de Abril y 11 de Septiembre de 
1,924; dictadas en el expediente de 
concesión del ferrocarril secunda
rio, sin garantía  de interés, “Me
tropolitano Alfonso XIII”, de la 
plaza de Isabel II a la estación del 
Norte, la Sala de lo -Contencioso- 
aum m istrativo ha dictado senten
cia en 5 de Abril del año actual, 
con ei siguiente fallo:

“Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia adu
cida como perentoria  por la repre
sentación del Ministerio Fiscal, de 
bemos abso lver  y absolvemos a la 
Administración general del Estado 
de las demandas in terpuestas per 
el Ayuntamiento de Madrid contra 
las Reales órdenes de 12 y 22 de 
Abril y i l  de Septiembre de 1924, 
dictadas por el Ministerio de Fo
mento y recurridas  en los pleitos 
acumulados motiva de los autos, y 
las declaramos firmes y subsisten
tes .”

En su vista,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido t 

a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
r a  los debidos efectos y conoci
miento del Ayuntamiento de Ma
drid. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1926.

BENJÜMBA
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Madrid.

Vista la instancia fo r m a d a  por 
el Ingeniero tercero del Uuerpo 
Nacional de -afecto al Distri
to minero de Santander, D. Ramón 
Ruiz Arcante y Sorarraín, solicitan
do un mes de licencia por enfermo:

Vistos la certificación faculta ti
va que acompaña, el informe fa 
vorable de su Jefe, los artículos 32 
y 33 del Reglamento para  la apli
cación de la ley de Basqs de 22  
de Julio de 1918 y la Real orden 
complementaria y aclaratoria  de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a hiéii conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, al referido Ingeniero tercero 
del Cuerpo Nacional de Minas, don 
Ramón Ruiz Arcaute y Sorarraín.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1926.

p. D..

RUIZ VALIENTE
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E  I N D U S T R I A
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Interpuesto recurso 
contencioso-administrativo por la 
Sociedad “Investigaciones y Explo
taciones Mineras del Valle de A rán” 
contra Real orden dictada por este 
Ministerio en 15 de Noviembre de 
1924 , denegando la excepción del 
descanso dominical solicitado por 
ia entidad recurren te  para los t r a 
bajos en la mina “Susana”, quo 
aquélla explota en ia provincia de 
Lérida, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado con fe
cha 7 de Abril del corriente año: sen- * 
ten-cía que lia sido comunicada a 
este Ministerio el día 24 do Mayo 
último y cuya resolución es la si
guiente :

“Fallamos que, desestimando la ex- 
espeí ón de incompetencia alegada por 
el Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Real orden de 15 dé Noviem
bre de i.92 i del Ministerio de Traba
jo, y declaramos que tiene derecho a 
que se le comieda la excepción del 
descanso dominical a la Sociedad de 
Investigan iones y Expoiaciones Mino
ras del Valle do Aran para- los ira- 
.bajos de explotación de la mina “Su
sana”, &in perjuicio de las compensa
ciones quo en la ley -se establecen.”

Y 8. M.. el Rey (q. D. g .b h a  tenido 
& bíen disponer que • se dé oumpli- 
miento cu «tx« propios temimos,a ia 
referida sentencia.

De Real orden lo digo a y. E. a los
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fcfsetos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
mu olios años, Madrid, 5 de Junio 
de 1926.

AUNGS
Be ñores Presidente del Tribunal Su

premo, Director general de Trabajo 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

Visto el expediente instruido en vir~ 
tud de instancia suscrita por el Au
xiliar de segunda clase de este Mi
nisterio, D. Benjamín Marcos Gonzá- 
Dy solicitando se le conceda el abo- 
irm de seis años, cinco meses y vein
tiún días que prosí ó como temporero, 
como valedero a los' efectos de jubi
lación:'

Resultando que en la dicha instan
cia solicita acogerse a la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda 
jen 14 do Abril ultimo, y a tal efecto 
'solicita se le reconozca como abono

el tiempo de servicios que prestó co
rno temporero en el Ministerio de Fo
mento, para los efectos de su jubila
ción en momento oportuno:

Considerando que el reconocimien
to de servicios prestados por tempo
reros, a que alude la Real orden de 
i 4 de Abril citada, sólo se reitere a 
aquellos que obtuvieron el nombra
miento de Oficiales cuartos a extin
guir, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado -I» de la disposición 1.a tran
sitoria del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, y que, por tanto, 
sus beneficios no pueden alcanzar al 
Si\ Marcos González, que ha obtenido 
su. nombramiento en destino de plan
ta con fecha posterior a aquel nom
bramiento y la denominación de Ofi
cial cuarto a extinguir por Pteai o r
den de este Departamento de 21 de 
Febrero de 1923:

Considerando que aparte de la ra
zón de fondo antedicha, concurre la

más eficaz, de carecer este Ministerio 
de competencia para hacer declara
ción alguna en orden al reconocimien
to de tiempo de servicios de ninguno 
de sus funcionarios en relación con 
los derechos pasivos que en su día 
puedan corresponderle, que es lo que\ 
concretamente solicita el Sr. Marcos 
González en la Instancia que motiva 
esta Real orden,,

8, M. el R e y  (q. D: g.), de con
formidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha tenido a bien disponer se deses-; 
time totalmente la instancia suscrita 
por D. Benjamín Marcos González.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento, el del interesado j  
demás efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de i 925.

AUN 08
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de esto Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO. — Sección de Com ercio.

El Encargarlo de Negocios de España en Budapest participa, que, segán Nota que ha recibido del Ministerio de Negocios Extranjeros 
1* lista de las mercancías que ai entrar en Hungría deben it acompañadas de ua certificado de origen, ai objeto do poder beneficiar de 
Jiertas reducciones arancelarias, es la siguiente;

Ex 23 b Quesos: Roquefort, Camembert, Brie, Bivarot, Petit Sui&se, a  medio salar.
Ex 125 Aguardientes: De las regiones delimitadas de Co gmac y  de .Armagnac.

131 Vinos.
133 Vinos espumosos.

Ex 334 Aceites de oliva.
468 c y d Medicamentos químicamente homogéneos, prbpara dos en tablefchs o ampollas para la venta al dota»

lie y  otros. ,
522 Papel de Turnar preparado.
552 b 4-6 Tejidos ordinarios de algodón de hilo del número 50 .inglés y más bajos, Teniendo 7Í6 hilos por R»

menos en un cuadro de un centímetro de lado.
Estampados en uno o dos colores ó tejidos en dos colores.
Estampados o tejidos en tres o cuatro colores 
Estampados o tejidos en cinco «colores .o más.

554 d y e Tejidos Tinos de algodón, de hilo más alto del nú mero 50 inglés hasta el número M0 inglés .exclu*
sipamente, estampados en uno, cuatro colores o más, o tejidos en dos colores; estampados oh 
cinco colores o más ó tejidos en más de dos colores.

559 b Terciopelos y tejidos aterciopelados de algodón pesando más de 450 gramos el metro ^cuadrado.
Ex 570 Tejidos de cáñamo.

572 Batistas, gasas, linones y otros tejidos tupidos de lino, cáñamo y ramio.
586 Chales y pañoletas de lana, tejidos en convenien tes ^dimensiones (pero no crudos) o estampado»

en piezas o cortados, aunque estén Simplemente orlados.
587 d Tejidcs de lana no expresados. Cheviot es, jergas, pesando hasta -280 gramos .el metro cuadrado,

crudos o teñidos; gabardinas pesando hasta 2 80 gramos el metro cuadrado, crudas o teñidas. 
587 e Tejidos de lana no expresados que pesen 200 gra mos por lo  menos él metro ¿cuadrado.

Ex 587 e Muselinas y crepés pesando hasta 100 gramos el metro cuadrado, crudos p teñidos, p Tejidos *eni
colores o estampados.

596 Tejidos de seda,
600 Tejidos de semiseda, es decir, tejidos en los cuales la urdimbre o trama no »ea -jai ido ¿seda, Jti

de borra de seda, ni de seda artificial, si la proporción de estas materias excede de un .;!$ 
por 100, trabajadas.

!6'01 Terciopelos y tejidos imitación de terciopelo, de semiseda.
618 Tejidos para cortinas y cortinas imitación bobináis o encajes en ■ piezas (al melro) • ^

convenientes dimensiones, aunque estén orladas.
619 a Articules de pasamanería, cordones, botones en piezas o .al metro.

3. De seda, cíe seda artificial o de - semiseda.
622 e y f Mercería- en seda, en- seda artificial o en semiseda.
629 Prendas de vestir para señoras y jovencitas, así corno trajes de todas clases.
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Ex 656 a/ 5 y b/ 5 Zapatos de sport, de playa, de tennis y cualquier otros zapatos de la misma clase, con suelas
de c’auehout o fieltro mezclado o no al cuero.

659 Guantes de piel para señoras, aunque estén sirn plemente cortados, a-sí corno los con forro 6 corm_.
binados de otra manera .con tejidos o bordad os.

674 Calces para ruedas en cauchout.
Ex 805 A p a ra tos  em plead os para la  cocción, para destilar, retinar, evaporar, vaporizar, mezclar; condensa

dores e incluso los de superficies., cubas cerra das, autoclaves y otras máquinas y aparatos para
la fabricación de conservas alimenticias.

812 P u lv er iza d ores  para  com b a tir  el “ m ild ew .
838 b Máquinas y aparatos de bien o no expresados.

Ex 942 o Botones de marfil vegetal, corozo.

Lo que se bace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de Junio de 1926.— El Secretario general, F, Espinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CU LTO  Y ASU N TO S GEN E

RALES

¡Solicitada por D. Rafael Ceballos 
Escalera y Meléndez de Ayones, Mar
qués de Miranda de Ebro, y por don 
José de la Pezuela y Griñán, Marques 
üe Viluma, Real Carta de sucesión en 
los Títulos de Conde de Cheste con 
'Grandeza de España y Marqu/s de la 
pezuela, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.° 
Idel Real decreto de 27 de Mayo de 
,1912 se anuncia que por término de 
quince días, a partir de la publicq- 
jfción, estará de manifiesto el expe- 
¡diente* para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente a 
;su derecho o desistan de él.

Madrid, 11. do Junio de 1926.—FJ 
pirector general, Ramón G. del Valle.

Bu la Audiencia provincial de So-
Íía se halla vacante, por traslada de 
í. Fernando Moreno y González An

jea, la plaza de Secretario de la mis
ma Audiencia, que debe proveerse por 
Concurso entre Vicesecretarios en pro
piedad que lo soliciten, de conformi
dad can lo prevenido en el artículo 2.a
Íei Real decreta de 29 de Mayo de 
9̂82* en relación con el 52 de ia ley

adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial.

Los aspirantes de esta plaza diri
girán sus instancias, documentadas, al 
Presidente de la mencionada Audien
cia, dentro de] plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d s  M a d r id .

Madrid, 11 de Junio de 192.6.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de ■ Balaguer se halla vacante, por 
traslación del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense: y  ú& la pri
sión, preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por tras
lación, conforme a Lo prevenido en el 
artículo 1 .° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id .

Madrid, 11 de Junio de 1926.-—El 
Director general, Ramón G. del Valle,

En el Juzgado de primera instancia 
de Cañete se halla vacante,, por exee- 
éenea del que la desempañaba, la pla

za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán ri ins
tancias al Presidente de 11 A 1 nc 'i  
terrtoeiai de . Albacete,■ por con do 
del Juez del partido en  ̂ m adon 
sus servicios, dentro del r 1 ' n de 
treinta días naturales, a co^ r esde 
ia publicación de este ano * i n la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Junio de 1926.— El 
Director geneúal, Ramón G. del Vallep

En el Juzgado de primera instancia 
de Granadino se halla vacante, por 
haber sido declarado desierto el con
curso de traslación, la plaza de Médie-c 
forense y de Ja Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe  ̂pro
veerse por concurso entre sustitutos 
de todas las categorías, conforme a lo 
prevenido en el artículo* 4.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancia! al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, por conduc
to del Juez del partido en  q u e  presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta las naturales, a contar desde 
la publicación de este- anuncio en la 
G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, i i do Junio de- 19-26-. — El 
Director general,. Ramón G. del Valle.

DIRECCION GENERAL D E LOS  REGISTROS Y  D E L  NOTARIADO

S i baSaa vacantes los siguientes Registros á% la propiedad, qne bou de proveerse w  b s  tornea m  expteem , 
£ , conforme ai artfctrlo SOS da la ley Hípoteearia.

. -&  * ......... ..................................................... ......  ................
c

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

f, -
Valencia»«*•,» *>*•••«« ♦ • • 1.* 5.000

2.500 
2 125 
7.5 O
2.500 
1.750

Chgaz >•«••«•••**• ••«••••••*•••• •
Briviesoa •«,•••*• #é
Valencia(0 píente) M « • •  •.

Madrid •••«•«••••• **••»«
Burgos
Valencia ....................... »« • •

%*
3.a
1.a

Idem. i .. 
Segundo o cíe antigüedad

Villaoarrilio . . .  • * •  
Véra . . . .  . . . .

Granada ••«•*••••••••*••
Granada

2 a
3.a ídem.................................... >•»•••

Vina de Ebro • •• Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 3.a
4.a

Idem. . . . . . . . . .  . . * . . . • « • • • » . . . . . . .  o » 1.750
Sedaño . . •• • • • • Burgos «*«••• 1.125
Betanzos •••»»••»••••••••••••••» Coruña 4.a Idem .........••««»«»•«••*««•»•*••• 1 250
L em a ..»* , ••••«•••••••••••••••• Burgos ••••••••»•••••« • 4 a Idem. . . . . . .  o c 1,250
Alfaro•**>*«»•'••••••» ,«•«»••••• Burgos 4.a Idem 1.(00

Los aspirantes elevarán sus solicitudes aí Gobierno, por conducto de esta Dirección generad dentro del pí&ao de quince días naturales 
contados desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la GACETA orí M a d r id .

Madrid, 12 de Jumo de 1926*-~Ei Director general, Pío Ballesteros.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  O B R A S  P Ú B L I C A S
Tercera relación de obras de puentes en carreteras del Estado, que han de subastarse en el presente año económico de 1925-26, 

habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

PRESUPUESTO 
DE CONTRATA

Pesetas.

A N U A L I D A D E S  P A R A

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DEL PUENTE Y DE LA CA

RRETERA

P L A Z O

Años.

1925-26 

Pesetas.

1926-27

Pesetas.

1927-28

Pesetas.

Barcelona... Puente sobre el río Ripoll, en la de Saba- 
dell a Mollet, trozo 1.°............ ................. 152.904,10

120.804,90

1.243.557,84

229.360,04

249.725,01

3

3

3

1.000 75.952,05

59.902,45

621.275,92

75.952,05

59.902,45

621.278,92

Ciudad Real. Puente sobre el río Bullaque, en la de Ciu
dad Real a Na vulpino. Obras de termi
nación del trozo 1.°........... ..................... i.oo(y

La Coruña... Puente sobre el Pasaje del Pedrido, en la 
ría de Bstanzos, en la de Puente del Por- 
co a Muros.............................. 1.000

Diálaga ......

■SMíla . . . . . .

Puente metálico sobre el río Guadalhorce, 
en el trozo 3.°, sección 3.a, de la de Cádiz
a Málaga* á la de Málaga a Alora....... .

Puente sobre el río Guadalporcún y sus 
avenidas, en el kilómetro 456 de la de 
Madrid a Cádiz a Algodonales......... .

3

3

1.000

1.000

114.180,62

124.862,50

114.180,02

124.362,51

P ó t a l e s ................................... ........ 1.996.351,89 i 5.000 995.675,94 995.675,95l i

Madrid, 1.2 de Junio de 1926.— Aprobado por S. M.— Benjumea. •

DIRECCION GENERAL. DE F E R R O -, 
CAR R ILES Y T R A N V IA S ’

CONCESIÓN

S. M, el Rey (q. D. g.}, de confonni- 
íad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien:

i.° Autorizar a la Sociedad Caja 
Je Emisiones, con garantía de anua
lidades debidas por el Estado, tene
dora legítima por endoso del resguar
do nominativo que, de los creados por 
$1 Real decreto de 22 de Septiembre 
de 1917, se entregó con el número 12 
en 10 de Abril de 1926 a la Sociedad 
de Ferrocarriles Eléctricos, como con
cesionaria del ferrocarril de Calahorra 
a Arnedillo, y corréspondTfente al tro
zo comprendido entre Amedo y Pré- 

para que sobre dicho resguardo 
emita 5.12.1 cédulas de 500 pesetas 
nominales cada una e interés anual 
de 5 por 100, pagaderas por trimes
tres vencidos, y amorlizabfes a la par 
en el plazo máximo de noventa y cua
tro años, según el cuadro de amo rti- 
¿ación presentado, cuyas cédulas, qúfj 
¿formarán parle dé la primera serie, 
gue, de acuerdo con el artículo 3.° de

ios Estatutos vigentes de la Caja de' 
Emisiones, ha de constar de 100.000 
títulos, y llevarán los números del 
80.567 al 85.687, estarán garantizadas, 
como todas las de la serie, por los 
resguardos de garantía de interés 
otorgados por este Ministerio que la 
Sociedad Caja de Emisiones adquiera 
afectos al servicio de intereses y  
amortización dê  las cédulas que inte
gran la serie, las cuales habrán de 
ajustarse al modelo aprobado por la 
Real orden de 30 de Agosto de 19í22, 
y no podrán ponerse en circulación 
sin que previamente el Comisario re
gio de la expresada Caja de Emisio
nes garantice con su firma ea dichas 
cédulas el cumplimiento de cuantos 
requisitos exigidos y esta.tuarios han 
de reunir, y sin que previamente sean 
estampilladas con el sello oficial co
rrespondiente de este Ministerio.

2.° Disponer que la anualidad dé 
132.039',54 pesetas que el Estado ha 
de pagar el día 15 de Marzo de cada 
año, desde el de 1927 hasta el térmi
no de la concesión del ferrocarril se
cundario de Calahorra a Amedíílo, por 
su sección en explotación, comprendi

da entre Arnedo y Préjamo, corres
pondiente al resguardo nominativo 
número 12» .a que queda hecha' refe
rencia, base de la emisión de las cé-? 
dulas u obligaciones de que "se trata* 
ce libre anualmente a la Gaja de Emi
siones, con garantía de anualidades 
debidas por el Estado, a la qu-e leí 
será devuelto al efecto dicho resguar
do, previa firma del recibí correspon-: 
diente, y la <£*al habrá dé destinar 
precisa y necesariamente el importé 
de las anualidades mencionadas al 
pago de intereses y amortización do 
las expresadas cédulas.

De Real orden comunicada, lo digo 
a usted para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a usted 
muchos años. Madrid. 31 de Mayo de 
1926.— El Director general, Faqumeto.

Señor Director gerente de la Caja dé
Emiciones con garantía de anuali
dades debidas por el Estado.


